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ACTA NÚM. 73/19 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 2019. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente  

 

Excmo Sr. D.  Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 

 

El Concejal Secretario 

 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

 

El Titular Accidental de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don Francisco Javier Cruz Mañas. 

 

Interventor General Accidental 

 

D. Miguel Verdegay Flores 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 10 de diciembre 

de 2019, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 

de Almería, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, asistidos del Concejal 

Secretario, Iltmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular 

Acctal. de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, Don Francisco Javier Cruz Mañas, se reunieron los señores antes 

expresados, al objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 

 

Dña. Rosario Soto Rico, asiste a la sesión en condición de invitada. 

 

Los Portavoces de los Grupos Políticos Municipales, Dña. Adriana Valverde Tamayo 

(PSOE) y D. Joaquín Alberto Pérez de la Blanca Pradas (VOX), asisten a la sesión 

en condición de invitados. 

 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 26 

de noviembre (69/19), 3 de diciembre (71/19) y 4 de diciembre (extraordinaria 

72/19) de 2019 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las acta de las sesiones anteriores de fecha 26 de noviembre 

(69/19), 3 de diciembre (71/19) y 4 de diciembre (extraordinaria 72/19) de 2019, 

se consideran aprobadas. 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Ministerio de Política Territorial y Función Pública. Resolución de 27 de 

noviembre de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se 

establece a efectos de cómputo de plazos, el calendario de días inhábiles en el 

ámbito de la Administración General del Estado para el año 2020 (BOE núm. 291, 

de 4 de diciembre de 2019). 

 

2.- Cortes Generales. Resolución de 27 de noviembre de 2019, del Congreso de los 

Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del 

Real Decreto-ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas 

urgentes por razones de seguridad pública en materia de administración digital, 

contratación del sector público y telecomunicaciones (BOE núm. 291, de 4 de 

diciembre de 2019). 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

3.- Adjudicación del contrato menor de servicios de publicidad institucional del 

Ayuntamiento de Almería con motivo del 80 Aniversario de la Voz de Almería, a la 

empresa Voz de Almería S.L.U, por importe de 4.380,20 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Con fecha 21 de noviembre de 2019, el Jefe de Servicio de 

Presidencia emite Informe en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación del expediente para la contratación de los servicios de publicidad 

institucional del Ayuntamiento de Almería con motivo del 80 Aniversario de la 

Voz de Almería. En dicho Informe figura el objeto, las características y el 

importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución 

y diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

 

 SEGUNDO.- Consta, en el expediente documento de retención de crédito, 

expedido por la Unidad de Contabilidad, con nº de operación 220190040313, de 

fecha 13/11/2019, por importe de 4.380,20 euros, acreditativo de la existencia 

de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A100 91200 22601 

ACTIVIDADES, INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL, del presupuesto municipal 

2019. 

 

 TERCERO.- Una vez solicitada oferta a través de la plataforma de 

licitación electrónica y examinada la misma, el Jefe de Servicio de Presidencia, 

PD El Jefe de Negociado, emite el siguiente informe con fecha 22 de noviembre de 

2019:  

  

 “Examinada la oferta presentada en la plataforma Vortal para la 

contratación de los servicios de “publicidad institucional del Ayuntamiento de 

Almería con motivo del 80 Aniversario de la Voz de Almería”, se INFORMA lo que 

sigue: 

 

 1º Se recibe a través de la plataforma Vortal la oferta presentada por LA 

VOZ DE ALMERÍA S.L.U., con CIF B04711891, por importe de 4.380,20 euros, IVA 

incluido.  

 

 3º De conformidad con el Informe Técnico del Servicio de Presidencia, el 

precio será el único factor determinante de la adjudicación.  

 

 4º A la vista de la oferta presentada y de conformidad con la valoración 

de precio, se propone la adjudicación del presente contrato de servicios de  

“publicidad institucional del Ayuntamiento de Almería con motivo del 80 

Aniversario de la Voz de Almería” a la empresa  LA VOZ DE ALMERÍA S.L.U., con 

CIF B04711891, por importe de TRES MIL SEISCIENTOS VEINTE EUROS (3.620,00 €), más 

SETECIENTOS VEINTE EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (760,20 €) en concepto de IVA (21%), 

lo que hace un total de CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS 

(4.380,20 €). 

 

 5º El plazo de ejecución del contrato será del 12 al 15/12/2019, ambas 

fechas incluidas.” 
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Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio, PD El Jefe de Negociado, 

así como el informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce la función 

fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

   

ACUERDO 

 

 1.- Adjudicar el contrato menor de servicios de “publicidad institucional 

del Ayuntamiento de Almería con motivo del 80 Aniversario de la Voz de Almería” 

a la empresa LA VOZ DE ALMERÍA S.L.U., con CIF B04711891, por importe de TRES 

MIL SEISCIENTOS VEINTE EUROS (3.620,00 €), más SETECIENTOS VEINTE EUROS CON VEINTE 

CÉNTIMOS (760,20 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CUATRO MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (4.380,20 €). 

 

 El plazo de ejecución del contrato será del 12 al 15/12/2019, ambas fechas 

incluidas. 

 

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por el Jefe de Servicio de Presidencia, de fecha 21/11/2019, sobre 

necesidad, características, importe y condiciones a los que ha de someterse la 

ejecución de la presente contratación.  

 

 Consta en el expediente informe favorable de la Unidad de Contabilidad, de 

fecha 26/11/2019, sobre el cumplimiento del límite aplicable a los contratos 

menores, según lo dispuesto en el art. 118,3 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público, siendo expedido el correspondiente documento AD con número 

920190010538. 

 

 2.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe de 

CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (4.380,20 €), con cargo a 

la aplicación A100 91200 22601 “ACTIVIDADES, INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL”, del Presupuesto Municipal de 2019, según documento contable RC nº 

220190040313, de 13/11/2019, por importe de 4.380,20 euros, y según documento AD 

nº 920190010538. 

  

 3.- El importe de adjudicación de TRES MIL SEISCIENTOS VEINTE EUROS 

(3.620,00 €), más SETECIENTOS VEINTE EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (760,20 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA 

EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (4.380,20 €), se abonará al contratista con cargo a la 

aplicación indicada en el apartado 2 del presente acuerdo, previa presentación de 

la/s factura/s en el Registro Público correspondiente.   

 

 Todo ello de conformidad con el apartado 14 del informe emitido por los 

Servicios Técnicos Municipales de fecha 21/11/2019, sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución 

de la presente contratación. 

 

 4.- De conformidad con la Disposición Adicional 33ª del Texto Refundido de 

la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 

25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y creación del 

registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el caso de 

personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las facturas 

impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario 

deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE (punto de 

recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con los 

siguiente datos y códigos:  
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 Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 Unidad Tramitadora: Delegación de Área de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

 Aplicación Presupuestaria: A100 91200 22601 “ACTIVIDADES, INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL” 

 Documento RC número: 220190040313. 

 

      5.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. José Antonio 

Camacho Olmedo, Jefe de Servicio de Presidencia. 

  

   6.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 7.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP.  

 

 8.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida al 

interesado, a la Delegación de Área de Presidencia, al Responsable Municipal del 

Contrato y la Unidad de Contabilidad. 

 

 Comunicar al Servicio de Contratación información a los efectos previstos 

en los apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de 

Contratos del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de 

Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública).” 

 

 

4.- Adjudicación del contrato menor de “Consultoría en sistemas y técnica para 

la obtención de certificaciones y galardones para las playas del término 

municipal de Almería”, a la empresa Almeriune S.L. por importe de 15.790,50 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “Dª Mª DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en relación con el contrato menor de servicios de: “CONSULTORIA EN 

SISTEMAS Y TÉCNICA PARA LA OBTENCIÓN DE CERTIFICACIONES Y GALARDONES PARA LAS 

PLAYAS DEL TÉRMINO MUNCIPAL DE ALMERIA”. 

 

 Vista la solicitud del Concejal Delegado de Promoción de la Ciudad de 

fecha 30 de octubre de 2019  relativa a la tramitación del contrato menor de 

servicios de: “CONSULTORIA EN SISTEMAS Y TÉCNICA PARA LA OBTENCIÓN DE 

CERTIFICACIONES Y GALARDONES PARA LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNCIPAL DE ALMERIA”. 

 

 Visto el informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 

30 de octubre de 2019, en el que se justifica la necesidad de la contratación de 

los servicios mencionadas y en que se describe el objeto, las características y 

el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de 

ejecución y diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato. 
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 Visto que el gasto será con cargo a los créditos que a tal efecto se 

habiliten en los Presupuestos Municipales de 2020, quedando sometida la 

adjudicación de la presente contratación a la condición suspensiva de existencia 

de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la 

presente contratación 

  

 Vistas las ofertas presentadas por las empresas que se indican a 

continuación: 

 

LICITADOR BASE IMPONIBLE IVA  (21 %) TOTAL 

ALMERIUNE, S.L. 13.050,00 € 2.740,50 € 15.790,50 € 

 

 Examinada dicha ofertas por los Servicios Técnicos Municipales, éstos 

emitieron informe con fecha 25 de noviembre de 2019 , en el que concluyeron . 

 

 “  la oferta que reúne la mejor calidad relación calidad - precio es la 

presentada por la empresa ALMERIUNE, S.L., con C.I.F. Núm. B 04504395 por haber 

obtenido la mayor puntuación como resultado de la aplicación de la totalidad de 

los criterios de adjudicación ” 

 

 VISTO el informe de control emitido por la Unidad de Contabilidad de fecha 

26 de noviembre de 2019. 

 

 Visto el informe favorable de fiscalización emitido por la Jefa de Sección 

de Intervención con el conforme del Sr. Interventor Acctal Municipal de fecha 

2/12/2019 y efectuadas las observaciones indicadas en el mismo, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º).- Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los 

servicios de “CONSULTORIA EN SISTEMAS Y TÉCNICA PARA LA OBTENCIÓN DE 

CERTIFICACIONES Y GALARDONES PARA LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNCIPAL DE ALMERIA”,  

dada por la Concejal Delegada del Área de Presidencia y Planificación en  fecha 

12 de noviembre de 2019, debido a la necesidad de celebrar la citada 

contratación por los motivos expuestos en el informe del Jefe de Servicio 

Técnico de Promoción de la Ciudad  de 30 de octubre  de 2019 . 

 

 2º) La valoración y clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones presentadas para la contratación del contrato menor de servicios 

de “CONSULTORIA EN SISTEMAS Y TÉCNICA PARA LA OBTENCIÓN DE CERTIFICACIONES Y 

GALARDONES PARA LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNCIPAL DE ALMERIA” es la siguiente: 

 

 

LICITADOR 

PUNTUACIÓN  

TOTAL 
Técnica Económica 

ALMERIUNE, S.L. 18 80 98 

  

 3º).- Adjudicar el contrato menor de servicios de:  ““CONSULTORIA EN 

SISTEMAS Y TÉCNICA PARA LA OBTENCIÓN DE CERTIFICACIONES Y GALARDONES PARA LAS 

PLAYAS DEL TÉRMINO MUNCIPAL DE ALMERIA” a la  empresa ALMERIUNE, S.L. con C.I.F 

Núm.B 04504395 capacitada para la ejecución del objeto del citado contrato, por 

un importe de adjudicación de   TRECE MIL CINCUENTA EUROS (13.050€) siendo el 

IVA (21 %) que le corresponde de DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA CON C INCUENTA 

EUROS (2.740,50€)  lo que hace un total de  QUINCE MIL SETECIENTOS NOVENTA CON 
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CINCUENTA EUROS (15.790,50€). y un plazo de ejecución  desde el 1 de marzo al 31 

de octubre de 2020. 

 

 El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

             

 El Código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el 

siguiente: 

 

  79132000-8 - Servicios de certificación 

 

 Todo ello de conformidad con  los informes emitidos por el Jefe de 

Servicio Técnico de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad con fechas 

21 y 25 de noviembre de 2019  tras valorar justificadamente las ofertas 

presentadas y admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de 

adjudicación señalados en el informe de necesidad de fecha 30 de octubre de 2019 

por el que se determina que dicha oferta es la oferta que reúne la mejor 

calidad- precio de las presentadas al haber obtenido la mayor puntuación como 

resultado de la aplicación de los criterios de adjudicación y la propuesta 

efectuada por la Concejal-delegada del Área de Presidencia y Planificación. 

 

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por el Jefe de Servicio Técnico de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad con fecha 30 de octubre de 2019 sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la 

adjudicación y ejecución de la presente contratación y la oferta presentada por 

el adjudicatario. 

 

        4º).-  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.3 de la LCSP, 

se hace constar que analizado el  expediente de contratación de referencia, cabe 

concluir que en el mismo no se ha producido una alteración del objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación, sin 

que el contratista, en el ámbito de control de este órgano, haya suscrito más 

contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra prevista en el 

apartado primero del referido artículo 118 de conformidad con el informe emitido 

por la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública con fecha 26/11/2019. 

  

 5º).- El gasto por importe de TRECE MIL CINCUENTA EUROS (13.050€), más DOS 

MIL SETECIENTOS CUARENTA CON CINCUENTA EUROS (2.740,50€) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de QUINCE MIL SETECIENTOS NOVENTA CON CINCUENTA 

EUROS (15.790,50€) será con cargo a los créditos que a tal efecto se habiliten 

en los Presupuestos Municipales de 2020, tramitándose el presente contrato de 

modo anticipado al amparo de lo previsto en el artículo 117.2 de la LCSP. Por 

todo ello no se ha incorporado al expediente documento RC, quedando sometida la 

adjudicación de la presente contratación a la condición suspensiva de existencia 

de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la 

presente contratación en el ejercicio presupuestario antes indicado. 

 

 Datos generales de la contratación a efectos contables 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento adjudicación: Contrato menor 

Legislación aplicable   Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
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y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014  (en 

adelante LCSP) 

 

 El Servicio de Promoción de la Ciudad, en su condición de unidad 

administrativa proponente de la celebración del contrato de referencia, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía, y 

Función Pública, la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del 

mismo con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se 

deriven de la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

 6º).-  El importe de adjudicación de TRECE MIL CINCUENTA EUROS (13.050€), 

más DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA CON CINCUENTA EUROS (2.740,50€)  en concepto de 

IVA (21%), lo que hace un total de QUINCE MIL SETECIENTOS NOVENTA CON CINCUENTA 

EUROS (15.790,50€) , se abonará al contratista con cargo a la aplicación que a 

tal efecto se habilite en los Presupuestos Municipales de 2020, del modo que se 

indica a continuación y previa presentación de las facturas en el Registro 

Público correspondiente 

 

Mediante libramientos parciales sucesivos de carácter mensual, una vez efectuada 

por el contratista la prestación objeto del contrato a satisfacción de la 

Administración. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

 7º).-  De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 

8 de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable  de facturas en el Sector Público, 

y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

◦ Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE001086. 

◦ Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

◦ Unidad tramitadora: LA0009384 – Área de Promoción de la Ciudad 

 

 8º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato al Jefe de Servicio 

Técnico de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad, D. Juan de Dios 

Matarín Sánchez. 

 

  9º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

  

 10º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.   
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 11º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Promoción 

de la Ciudad en su condición de unidad administrativa proponente de la 

celebración del contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área 

de Economía y Función Pública.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y FUNCION PÚBLICA 

 

5.- Aprobación de la autorización y disposición del gasto correspondiente al 

Coste del Servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes (3 

expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, visto el expediente de referencia. Visto, igualmente, el 

informe de Intervención de 13 de noviembre de 2019, eleva a la Junta de Gobierno 

Local de la ciudad de Almería la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1.- Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente al Coste del 

Servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes, realizado en virtud 

del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Almería y el Ayuntamiento de 

Almería para la recaudación en vía ejecutiva, en los términos descritos a 

continuación: 

 

NUESTRA REFERENCIA 580/2038 

CIF P0400000F 

NOMBRE Diputación Provincial de Almería 

Nº EXPEDIENTE DE GESTIÓN 11010000317213 

CODIGO IBAN INGRESO  ES8630580199412732004186 

ORDINAL BANCARIO 223 

FECHA INGRESO 6/11/2019 

INGRESO BRUTO 10.377,86 € 

COSTE SERVICIO 6% 622,67 € 

INGRESO LIQUIDO 9.755,19 € 

FORMA DE PAGO Pago en Formalización 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
A200.93200.22708 “Coste Convenio 

Recaudación Ejecutiva” 

Nº RC 22019000438 

 

2.- Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, visto el expediente de referencia. Visto, igualmente, el 

informe de Intervención de 13 de noviembre de 2019, eleva a la Junta de Gobierno 

Local de la ciudad de Almería la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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1.- Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente al Coste del 

Servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes, realizado en virtud 

del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Almería y el Ayuntamiento de 

Almería para la recaudación en vía ejecutiva, en los términos descritos a 

continuación: 

 

NUESTRA REFERENCIA 582/2085 

CIF P0400000F 

NOMBRE Diputación Provincial de Almería 

Nº EXPEDIENTE DE GESTIÓN 11010000317460 

CODIGO IBAN INGRESO  ES8630580199412732004186 

ORDINAL BANCARIO 223 

FECHA INGRESO 6/11/2019 

INGRESO BRUTO 783,54 € 

COSTE SERVICIO 6% 47.01 € 

INGRESO LIQUIDO 736,53 € 

FORMA DE PAGO Pago en Formalización 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
A200.93200.22708 “Coste Convenio 

Recaudación Ejecutiva” 

Nº RC 22019000438 

 

2.- Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, visto el expediente de referencia. Visto, igualmente, el 

informe de Intervención de 25 de noviembre de 2019, eleva a la Junta de Gobierno 

Local de la ciudad de Almería la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1.- Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente al Coste del 

Servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes, realizado en virtud 

del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Almería y el Ayuntamiento de 

Almería para la recaudación en vía ejecutiva, en los términos descritos a 

continuación: 

 

NUESTRA REFERENCIA 583/0030 

CIF P0400000F 

NOMBRE Diputación Provincial de Almería 

Nº EXPEDIENTE DE GESTIÓN 11010000317486 

CODIGO IBAN INGRESO  ES8630580199412732004186 

ORDINAL BANCARIO 223 

FECHA INGRESO 11/11/2019 

INGRESO BRUTO 359,09 € 

COSTE SERVICIO 6% 21,55 € 

INGRESO LIQUIDO 337,54 € 

FORMA DE PAGO Pago en Formalización 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
A200.93200.22708 “Coste Convenio 

Recaudación Ejecutiva” 

Nº RC 22019000438 

 

2.- Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad.” 
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6.- Aprobación del expediente de contratación del suministro de material papel y 

material de imprenta, con un presupuesto de licitación de 106.442,66 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al 

cargo de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas 

mediante Decreto de fecha 17 de junio de 2019, y de conformidad con lo dispuesto 

en la Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público, y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, visto 

el expediente de contratación tramitado para el “SUMINISTRO DE MATERIAL PAPEL Y 

MATERIAL DE IMPRENTA”, mediante procedimiento abierto y tramitación anticipada. 

 

     Vistos los siguientes documentos que constan en el expediente: 

 

– Solicitud de inicio de expediente de contratación, suscrito por el 

Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, de fecha 18 de octubre 

de 2019. 

– Informe técnico sobre la necesidad de contratar redactado por el 

Coordinador de la Unidad de Servicios Generales y conformado por el Jefe de 

Servicio de la Delegación de Área de Economía y Función Pública, de fecha 25 de 

septiembre de 2019. 

– Informes técnicos sobre las características que rigen la licitación, 

redactados, igualmente, por el Jefe de Unidad de Servicios Generales y 

conformados por el Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica. 

– Pliego de Prescripciones Técnicas y sus Anexos, redactados igualmente, por 

el Jefe de Unidad de Servicios Generales y conformados por el Jefe de Servicio 

de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 15 de octubre de 2019. 

– Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, redactados por la 

Técnico de Administración General, de fecha 7 de noviembre de 2019, siguiendo el 

modelo de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, para la contratación de suministros mediante 

procedimiento abierto simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, formato electrónico), aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local, de fecha 18 de julio de 2018. 

 

 Visto el informe jurídico emitido por el Letrado de la Asesoría Jurídica, 

en sustitución de la Titular de la Asesoría Jurídica Municipal, de fecha 10 de 

junio, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición adicional octava, 

apartado e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, y en la Disposición adicional tercera, número 8, de la Ley de Contratos 

del Sector Público, aprobada por Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

 

 Visto el informe jurídico de la Técnico de Administración General, 

conformado por el Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, de 

fecha 7 de noviembre de 2019. 

 

 Visto el informe emitido por la Jefa de Sección de Intervención, 

conformado por el Interventor Acctal., de fecha 2 de diciembre de 2019, de 

acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto Refundido de la Ley de 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2004, de 5 de marzo, 
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en el que ejerce función fiscalizadora favorable, tiene a bien, proponer a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación del SUMINISTRO 

DE MATERIAL PAPEL Y MATERIAL DE IMPRENTA, dada por el Concejal Delegado del Área 

de Economía y Función Pública, debido a la necesidad de celebrar la citada 

contratación, por los motivos expuestos en el informe emitido por los Servicios 

Técnicos Municipales, en fecha 15 de octubre de 2019, que se indica a 

continuación: “La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 

cubrirse mediante el contrato proyectado son las de dotar a los distintos 

Servicios municipales de material papel y material imprenta, precisos para el 

ejercicio de la actividad diaria.” 

 

2º.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares redactado por 

la Técnico de Administración General, con fecha 7 de noviembre de 2019, 

siguiendo el modelo de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, para la contratación de suministros mediante 

procedimiento abierto (Pliego adaptado a la Ley 9/2017, formato electrónico), 

aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 

2018, así como, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y sus Anexos, 

redactados por el Coordinador de la Unidad de Servicios Generales, en fecha 15 

de octubre, que han de regir el contrato. 

 

3º.- Aprobar el presupuesto de licitación y máximo de ejecución, que pudiera 

derivarse de la presente contratación que asciende a la cantidad de OCHENTA Y 

SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (87.969,14 €), 

más DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (18.473,52 €), en concepto de I.V.A. (21 %), lo que hace un total de 

CIENTO SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(106.442,66 €), distribuido en las siguientes anualidades: 

 

EJERCICIO IMPORTE IVA TOTAL 

2020 43.984,57 € 9.236,76 € 53.221,33 € 

2021 43.984,57 € 9.236,76 € 53.221,33 € 

TOTAL 87.969,14 € 18.473,52 € 106.442,66 € 

 

Siendo su desglose en dos lotes, y el importe de cada anualidad, por cada uno de 

los lotes, que integran el contrato, el que sigue: 

 

 LOTE I Material papel, por importe de VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA 

Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (25.873,56 €), más el IVA al 21%, que 

asciende a CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (5.433,45 €), totalizando un importe de TREINTA Y ÚN MIL TRESCIENTOS 

SIETE EUROS CON ÚN CÉNTIMO (31.307,01 €). 

 

 LOTE II Material imprenta, por importe de DIECIOCHO MIL CIENTO ONCE EUROS 

CON ÚN CÉNTIMO (18.111,01 €), más el IVA al 21%, que asciende a TRES MIL 

OCHOCIENTOS TRES EUROS CON TREINTA Y ÚN CÉNTIMOS (3.803,31 €), totalizando un 

importe de VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS CATORCE EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS 

(21.914,32 €). 

 

 El gasto derivado de la presente contratación será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de los 
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años 2020 y 2021, quedando sometida la adjudicación de la presente contratación 

a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 

financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación en los 

ejercicios económicos inherentes. De conformidad con lo establecido en el 

artículo 117 apartado 2 de la LCSP, “Los expedientes de contratación podrán 

ultimarse incluso con la adjudicación y formalización del correspondiente 

contrato, aún cuando su ejecución, ya se realice en una o en varias anualidades, 

deba iniciarse en el ejercicio siguiente. A estos efectos podrán comprometerse 

créditos con las limitaciones que se determinen en las normas presupuestarias de 

las distintas Administraciones Públicas sujetas a esta Ley.” 

 

 Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SUMINISTRO 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto, con un único criterio 

adjudicación. 

Legislación aplicable Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

4º.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, por procedimiento 

abierto, con un único criterio de adjudicación, de conformidad con el informe 

emitido por los Servicios Técnicos municipales, en fecha 15 de octubre de 2019, 

en la adjudicación, se utiliza un único criterio: 

 

1.- El precio. 

 

5º.- Debe procederse a la publicación del correspondiente anuncio de licitación 

en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la 

presentación de proposiciones de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados desde el 

día siguiente a la fecha de publicación del anuncio de licitación del contrato 

en el perfil del contratante. 

 

6º.- La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de la 

contratación de referencia, estará integrada por los siguientes miembros: 

 

Presidente: El Secretario General: D. Fernando Gómez Garrido. 

Suplente 1º: Jefe del Servicio de Tesorería: D. Francisco José Ortega Garrido. 

Suplente 2º: La Tesorera Municipal: Dª. Laura García Angulo. 

 

Vocales: 

 

-Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería (Suplente: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Letrado de 

la Asesoría Jurídica). 

 

-D. José Miguel Verdegay Flores, Interventor General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería (Suplente: Dª María del Mar Caballero Orihuela, Jefe de 

Sección del Servicio de  Intervención). 

 

-D. Miguel Ángel Alcaraz López, Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica (Suplente: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico del Servicio de 

Gestión Presupuestaria y Económica). 
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-D. José Francisco Hernández Rueda, Jefe de la Unidad de Contabilidad, 

(Suplente: Dª Encarnación Amat López, Técnico de Gestión Contable). 

 

-Dª Rebeca Gómez Gázquez, Técnico de Gestión del Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica) (Suplente: D. José Torres Vargas, Adjunto al 

Coordinador de la Unidad de Servicios Generales). 

 

Secretaria sin voto: Dª Beatriz Sánchez González, Técnico de Administración 

General (Suplente: D. Rafael Martínez Hernández, Coordinador de la Unidad de 

Servicios Generales). 

 

7º.- Delegar en el Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, 

cuantas facultades corresponden a la Junta de Gobierno Local en la fase de 

licitación y ejecución de esta contratación incluido el requerimiento de 

documentos y la formalización del contrato, con excepción de los siguientes 

actos: la adjudicación y la resolución de recursos. 

 

8º.- Dar traslado del Acuerdo que se adopte al Servicio de Contratación a los 

efectos del cumplimiento del deber de información y publicidad, previstos en los 

apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública), de la Instrucción de Servicio 

2/2016.” 

 

 

7.- Adjudicación del contrato menor de suministro de uniformidad de invierno 

para Personal Subalterno adscrito a la Delegación de Area de Presidencia y 

Planificación, a Vestual, Vestuario, Protección y Seguridad S.L. por importe de 

2.681,12 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el Suministro de 

UNIFORMIDAD DE INVIERNO PARA PERSONAL SUBALTERNO ADSCRITO AL ÁREA DE PRESIDENCIA 

Y PLANIFICACIÓN, visto el informe de la Responsable de Protocolo de fecha 20 de 

Noviembre de 2019, visto el informe jurídico de la Técnico de Administración 

General, con el conforme del Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica, de fecha 27 de Noviembre de 2019, en el que entre otros extremos se 

indica: 

 

“1.- Se tramita expediente administrativo de contratación menor para el 

SUMINISTRO DE UNIFORMIDAD DE INVIERNO PARA PERSONAL SUBALTERNO ADSCRITO AL ÁREA 

DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN con un presupuesto base de licitación de 

3.321,45€ IVA 21% INCLUIDO. 

 

La Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica, solicitó ofertas a cinco (5) empresas, a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica VORTAL, publicándose anuncio en dicha plataforma, así 

como en la Plataforma de Contratación del Sector Público. Se ha recibido una 

única oferta presupuestaria: 
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EMPRESA BASE IVA IMPORTE TOTAL 

VESTUAL S.L. 

2.215,80 

€ 465,32 € 2.681,12 € 

 

Se ha emitido informe en fecha 20 de Noviembre por la Responsable de Protocolo 

de la Delegación de Área de Presidencia y Planificación, en el que entre otros 

extremos indica que analizada la oferta presentada cumple con las condiciones 

técnicas requeridas. 

 

-Obra en el expediente documento de retención de crédito RC nº referencia 

22019006158 de fecha 25 de Octubre de 2019, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A999 92000 22104 VESTUARIO SERVICIOS MUNICIPALES del presupuesto 

de 2019, por importe de TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN EUROS CON CUARENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (3.321,45€) previsto como presupuesto de licitación, si bien habrá de 

ser barrado el exceso sobre los DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON DOCE 

CÉNTIMOS (2.681,12€) IVA 21% INCLUIDO en que se ha de adjudicar y que importan 

SEISCIENTOS CUARENTA EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (640,33€). 

 

Se ha emitido informe por la Unidad de Contabilidad sobre el cumplimiento de 

límite aplicable a contrato menor de suministro según lo dispuesto en el 

artículo 118.3 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y en el que se 

recoge que la empresa VESTUAL , VESTUARIO, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD S.L. con CIF 

B-04709986, no ha suscrito en el año natural en curso contratos menores de 

suministro que individual o conjuntamente suman 15.000.-€, adjuntando a dicho 

informe documento AD nº apunte previo 920190010530 aplicación presupuestaria 

A999 92000 22104 VESTUARIO SERVICIOS MUNICIPALES por importe de DOS MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (2.681,12€) IVA 21% INCLUIDO. 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la 

Junta de Gobierno Local. 

 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por el Interventor Acctal., 

de fecha 2 de Diciembre de 2019. 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º.-Adjudicar el contrato menor de SUMINISTRO DE UNIFORMIDAD DE INVIERNO 

PARA PERSONAL SUBALTERNO ADSCRITO A LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE PRESIDENCIA Y 

PLANIFICACIÓN a VESTUAL, VESTUARIO, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD S.L. con CIF B-

04709986 por la cantidad total máxima de DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS 

CON DOCE CÉNTIMOS (2.681,12€) IVA 21% INCLUIDO de los que DOS MIL DOSCIENTOS 

QUINCE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (2.215,80€) corresponden a retribución del 

contratista, y CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS 

(465,32€) a 21 % de IVA. 

El plazo máximo para el Suministro, de los artículos objeto del presente 

suministro es de DOCE DÍAS laborables contados a partir del día siguiente a la 

notificación de la adjudicación. 

 

 2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (2.681,12€) IVA 21% 

INCLUIDO IVA 21% INCLUIDO, con cargo a la aplicación presupuestaria A999 92000 

22104 VESTUARIO SERVICIOS MUNICIPALES del presupuesto de 2019. Documento RC nº 

referencia 22019006158 de fecha 25 de Octubre de 2019. 
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 Barrar del Documento RC nº referencia 22019006158 de fecha 25 de Octubre de 

2019 la cantidad de SEISCIENTOS CUARENTA EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS 

(640,33€). 

 

 3º De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

– Código L01040139. 

 

-Destinatario: Delegación de Área de PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN Código 

LA0002558 

 

-Aplicación Presupuestaria: A999 92000 22104 VESTUARIO SERVICIOS MUNICIPALES 

-Número de referencia del documento RC 22019006158 

-Número de operación del documento RC: 2201900038425 

-Documento AD nº apunte previo: 920190010530 

-CPV: 18222000-1 Indumentaria corporativa. 

 

 4º.-.-Designar Coordinadora Municipal del suministro a la Responsable de 

Protocolo Dña María Dolores Núñez Romero tlf. 950 210 000 ext. 2928 debiendo de 

suscribir acta de recepción del presente suministro.  

 

 5º.-. Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado a 

la Unidad de Contabilidad, a al Servicio de Presidencia de la Delegación de Área 

de Presidencia y Planificación, a la Coordinadora Municipal y al Servicio de 

Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

 

8.- Adjudicación del contrato menor de suministro de mobiliario para el 

Auditorio Municipal Maestro Padilla, a Vistalegre Suministro Integral a Oficinas 

S.L. por importe de 3.027,14 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el Suministro de 

Mobiliario para el Auditorio Municipal Maestro Padilla, visto el informe del 

Jefe de Sección de la Sección Técnica de Espacios Escénicos de fecha  25 de 

Noviembre de 2019, visto el informe jurídico de la Técnico de Administración 

General, con el conforme del Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica, de fecha 27 de Noviembre de 2019, en el que entre otros extremos se 

indica: 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
g
o
k
C
x
V
a
h
y
2

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 11-12-2019 09:47:24
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 17 / 58

 

“1.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función Pública se 

tramita expediente administrativo de contratación menor para el suministro de 

mobiliario para el Auditorio Municipal Maestro Padilla con un presupuesto base 

de licitación de 4.881,14€€ IVA 21% INCLUIDO. 

 

La Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica, solicitó ofertas a siete (7) empresas, a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica VORTAL, publicándose anuncio en dicha plataforma, así 

como en la Plataforma de Contratación del Sector Público. Se han recibido las 

siguientes ofertas presupuestarias.  

 

EMPRESA BASE IVA IMPORTE TOTAL 

PEDRO M MARTINEZ MORENO 2.985,00   626,85   3.611,85   

MATERIAL DE OFICINA BEIRAN 2.967,51   623,18   3.590,69   

ESTAMMETAL S.A. 2.791,00   586,11   3.377,11   

SERVITEC ALMERIA 2.699,50   566,90   3.266,40   

INDALOFICINAS S.L 2.553,60   536,26   3.089,86   

VISTALEGRE SUM INTEGRAL A OFICINAS 2.501,77   525,37   3.027,14   

 

Se remitieron las ofertas presentadas al Jefe de Sección de la Sección Técnica 

de Espacios Escénicos, al objeto de emisión de informe, siendo recibido el 25 de 

Noviembre, en el que entre otros extremos se indica: 

 

…/… “A la vista de las proposiciones presentadas, se observa que la presentada 

por la empresa VISTALEGRE SUMINISTRO INTEGAL A OFICINAS S.L. con C.I.F. núm. 

B14404065, reúne las condiciones técnicas tratándose de la oferta con la 

puntuación mas alta”…./…. 

 

-Obra en el expediente documento de retención de crédito RC nº referencia 

22019006306 de fecha 7 de Noviembre de 2019, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A200R 92000 62500 MOBILIARIO SERVICIOS GENERALES del presupuesto 

de 2019, por importe de CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON CATORCE 

CÉNTIMOS (4.881,14€) previsto como presupuesto de licitación si bien habrá de 

ser barrado el exceso sobre los TRES MIL VEINTISIETE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS 

(3.027,14€) IVA 21% INCLUIDO en que se ha de adjudicar y que importan MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS (1.854,00€). 

 

Se ha emitido informe por la Unidad de Contabilidad sobre el cumplimiento de 

límite aplicable a contrato menor de suministro según lo dispuesto en el 

artículo 118.3 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y en el que se 

recoge que la empresa VISTALEGRE SUMINISTRO INTEGRAL A OFICINAS S.L. con CIF B-

14404065 no ha suscrito en el año natural en curso contratos menores de 

suministro que individual o conjuntamente suman 15.000.-€, adjuntando a dicho 

informe documento AD nº apunte previo 920190010566 aplicación presupuestaria 

A200R 92000 62500 MOBILIARIO SERVICIOS GENERALES por importe de TRES MIL 

VEINTISIETE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (3.027,14€) IVA 21% INCLUIDO. 

 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la 

Junta de Gobierno Local. 

 Visto el informe de fiscalización favorable emitido por el Interventor 

Acctal., de fecha 2 de Diciembre de 2019. 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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 1º.-Adjudicar el contrato menor de SUMINISTRO DE MOBILIARIO PARA EL 

AUDITORIO MUNICIPAL MAESTRO PADILLA a VISTALEGRE SUMINISTRO INTEGRAL A OFICINAS 

S.L. con CIF B-14404065 por la cantidad total máxima de TRES MIL VEINTISIETE 

EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (3.027,14€) IVA 21% INCLUIDO, de los que DOS MIL 

QUINIENTOS UN EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (2.501,77€) corresponden a 

retribución del contratista, y QUINIENTOS VEINTICINCO EUROS CON TREINTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (525,37€) a IVA 21%.  

 

El plazo máximo de entrega, instalación y puesta en servicio de los artículos de 

los del presente suministro es 25 días naturales contados a partir del día 

siguiente a la notificación de la presente adjudicación. 

 

El plazo de garantía es de dos años contados a partir de la fecha de la efectiva 

entrega, montaje y puesta en servicio de los distintos elementos objeto del 

contrato. 

 

 2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

TRES MIL VEINTISIETE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (3.027,14€) IVA 21% INCLUIDO, 

con cargo a la aplicación presupuestaria A200R 92000 62500 MOBILIARIO SERVICIOS 

GENERALES del presupuesto de 2019. Documento RC nº referencia 22019006306 de 

fecha 7 de Noviembre de 2019. 

 

 3º De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

– Código L01040139. 

 

-Destinatario: Delegación de Área de Cultura y Educación Código LA 0002562. 

 

-Aplicación Presupuestaria: A200R 92000 62500 MOBILIARIO SERVICIOS GENERALES 

-Número de referencia del documento RC 22019006306. 

-Número de operación del documento RC: 220190039394. 

-Documento AD nº apunte previo: 920190010566. 

-CPV: 39100000-3 Mobiliario. 

 

 4º.-Designar Coordinador Municipal del suministro al Jefe de Sección de la 

Sección Técnica de Espacios Escénicos D. Daniel Quesada Sánchez tlf. 950 210 000 

ext. 2740 debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro.  

 

 5º.- Notificar este acuerdo a las empresas licitadoras, a la empresa 

adjudicataria, y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de 

Área de Cultura y Educación, al Coordinador Municipal y al Servicio de 

Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público.” 
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9.- Adjudicación del contrato menor de suministro de vestuario de gala del 

personal de la Banda Municipal de Música, a Albino González S.L. por importe de 

12.288,76 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el Suministro de Vestuario 

de Gala del Personal de la Banda Municipal de Música, visto el informe del 

Técnico de Gestión de la Delegación de Área de Cultura y Educación, visto el 

informe jurídico de la Técnico de Administración General, con el conforme del 

Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 7 de Noviembre 

de 2019, en el que entre otros extremos se indica: 

 

“1.- Se recibió solicitud de inicio suscrita por el Concejal de la Delegación de Área de 

Cultura, Educación y Tradiciones para la tramitación de expediente administrativo de 

contratación menor para el Suministro de Vestuario de Gala del Personal de la Banda 

Municipal de Música por un importe total IVA INCLUIDO de 12.196,80€. 

 

La Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica 

solicitó ofertas a cinco (5) empresas, a través de la Plataforma de Licitación 

Electrónica VORTAL, publicándose anuncio en dicha plataforma, en fecha 8 de Mayo, así 

como en la Plataforma de Contratación del Sector Público. Dentro del plazo de 

presentación de proposiciones comprendido entre el 9 y 20 de Mayo no se presentó oferta 

económica alguna, dándose traslado de dicha circunstancia a la Delegación de Área de 

Cultura, Educación y Tradiciones.  

 

Se recibió nueva Solicitud de Inicio e Informe Técnico de Expediente de contratación 

menor de fecha 6 de Junio del actual de la citada Delegación de Área para el suministro 

anteriormente indicado, por importe total IVA incluido de 13.358,40€. 

 

La Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica 

solicitó nuevamente ofertas a cinco (5) empresas, a través de la Plataforma de Licitación 

Electrónica VORTAL, publicándose anuncio en dicha plataforma, así como en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público. 

Se han recibido las siguientes ofertas económicas: 

 

EMPRESA BASE IVA IMPORTE TOTAL 

UNIFORMES COSTA DEL SOL S.L. 10.326,00 € 2.168,46 € 12.494,46 € 

ALBINO GONZALEZ S.L. 10.156,00 € 2.132,76 € 12.288,76 € 

 

Se remitieron las ofertas económicas al objeto de emisión de informe a la Delegación de 

Área de Cultura y Educación. 

 

Se ha recibido el 30 de Octubre del actual en el Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica informe del Técnico de Gestión de la Delegación de Área de Cultura y Educación 

en el que entre otros extremos se indica  
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 A la vista de lo expuesto la oferta presentada por ALBINO GONZALEZ S.L. cumple con 

las prescripciones técnicas solicitadas. 
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-Obran en el expediente documentos de retención de crédito RC nº referencia 22019003918 

con cargo a la aplicación presupuestaria A999 92000 22104 VESTUARIO SERVICIOS 

MUNICIPALES. del presupuesto de 2019, por los siguientes importes: 

 

REFERENCIA Nº OPERACIÓN IMPORTE 

22019003418 220190015166 12.196,80 € 

22019003418 220190023759 1.161,60 € 

  TOTALES 13.358,40 € 

 

Si bien habrá de ser barrado el exceso sobre los DOCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS 

CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (12.288,76€) IVA 21% incluido en que se ha de adjudicar y que 

importan MIL SESENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.069,64€). 

 

REFERENCIA OPERACIÓN IMPORTE 

22019003418 220190015166 12.196,80 € 

22019003418 220190023759 1.161,60 € 

  TOTAL RC 13.358,40 € 

  IMPORTE ADJUD 12.288,76 € 

  Importe a BARRAR 1.069,64 € 

 

Se ha emitido informe por la Unidad de Contabilidad sobre el cumplimiento de límite 

aplicable a contrato menor de suministro según lo dispuesto en el artículo 118.3 de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y en el que se recoge que la empresa ALBINO 

GONZALEZ S.L. con CIF B-36233542, no ha suscrito en el año natural en curso contratos 

menores de suministro que individual o conjuntamente suman 15.000.-€, adjuntando a dicho 

informe documento AD nº apunte previo 920190010150 aplicación presupuestaria A999 92000 

22104 VESTUARIO SERVICIOS MUNICIPALES por importe de DOCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (12.288,76€)IVA 21% incluido. 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la Junta de 

Gobierno Local.” 

 

 Visto el informe de fiscalización emitido por el Interventor Acctal., de 

fecha 12 de Noviembre de 2019. Visto el informe de fiscalización favorable 

emitido por el Interventor Acctal de fecha 2 de Diciembre de 2019. 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º.-Adjudicar el contrato menor de SUMINISTRO DE VESTUARIO DE GALA DEL 

PERSONAL DE LA BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA a ALBINO GONZALEZ S.L. con CIF B-

36233542  por la cantidad total máxima de DOCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (12.288,76€)IVA 21% incluido, de los que DIEZ 

MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS EUROS (10.156,00€) corresponden a retribución del 

contratista, y DOS MIL CIENTO TREINTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(2.132,76€) a IVA 21%. 

 

El plazo máximo de entrega del suministro queda fijado en SESENTA (60) DÍAS 

naturales contados a partir del día siguiente a la notificación de la 

adjudicación. 

 

El plazo de garantía es de UN (1) AÑO contado desde el levantamiento del acta de 

recepción. 
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Cumpliendo la oferta propuesta para la adjudicación con las prescripciones 

técnicas solicitadas según el informe del Técnico de Gestión de la Delegación de 

Área de Cultura y Educación. 

 

 2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

DOCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(12.288,76€) IVA 21% incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria A999 

92000 22104 VESTUARIO SERVICIOS MUNICIPALES del presupuesto de 2019. Documentos 

RC nº referencia 22019003418 y números de operación 220190015166 y 220190023759 

de fechas 6 de Mayo y 26 de Junio de 2019 respectivamente. Barrar del documento 

contable RC con número de operación 220190023759 la cantidad del MIL SESENTA Y 

NUEVE EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.069.64€). 

 

 3º De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

– Código L01040139. 

-Destinatario: Delegación de Área de Seguridad y Movilidad Código LA0002571. 

-Aplicación Presupuestaria: A999 92000 22104 VESTUARIO SERVICIOS MUNICIPALES 

-Número de referencia del documento RC 22019003418 

-Número de operación del documento RC: 220190015166 y 20190023759. 

-Documento AD nº apunte previo: 920190010150. 

 

-CPV:  

-18222000-1 Indumentaria corporativa. 

-18110000-3 Indumentaria de trabajo. 

 

 4º.-.-Designar Coordinador Municipal del suministro al Jefe de Sección de 

Área de Cultura y Educación D. Gabriel Barranco Puertas. tlf. 950 210 000 ext. 

2532, debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro.  

 

 5º.-. Notificar este acuerdo a las empresas participantes, a la empresa 

adjudicataria, y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de 

Área de Cultura y Educación, al Coordinador Municipal y al Servicio de 

Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

 

10.- Adjudicación del contrato menor de suministro e instalación de equipos de 

climatización para diferentes dependencias municipales, a varias empresas, por 

importe total de 13.940,41 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 
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Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de Contratación Menor para el Suministro e 

instalación de equipos de climatización para diferentes dependencias 

municipales, visto el informe del Ingeniero Industrial Municipal de fecha 13 de 

Noviembre de 2019, visto el informe jurídico de la Técnico de Administración 

General, con el conforme del Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica, de fecha 27 de Noviembre de 2019, en el que entre otros extremos se 

indica: 

 

1.-Para la tramitación de este expediente se han agrupado las siguientes 

solicitudes que tienen en común el mismo objeto: 

 

ÁREA DEPENDENCIA CLIMATIZACIÓN FECHA SOLICITUD 

SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

Oficina aparcamiento Padre 

Méndez. 09/08/2019 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Centro Zoosanitario 19/09/2019 

FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Centro Vecinal “Cruz de 

Caravaca” 04/10/2019 

FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Centro Municipal de Acogida 04/10/2019 

SEGURIDAD Y MOVILIDAD Vestuarios Policía Local  

SEGURIDAD Y MOVILIDAD Parque Infantil de Tráfico.  

 

Tal y como manifiesta el Ingeniero Industrial Municipal en su informe técnico de 

fecha 10/10/2019, “Debido a la antigüedad del parque de equipos de climatización 

municipales diversas máquinas ubicadas en dependencias municipales relacionadas 

en el presente pliego han llegado al fin de vida útil o el valor de la 

reparación de las mismas trasciende al valor venal de las máquinas por lo que es 

necesaria su sustitución por nuevos equipos”. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el pliego de prescripciones técnicas realizado 

por el Ingeniero Industrial Municipal el 10 de octubre, la presente contratación 

se divide en 6 lotes, que son los siguientes: 

 

Lotes Ubicación Presupuesto 

IVA Incluido 

1 Centro Zoosanitario Municipal 4.400,00 

2 Vestuarios Cuartel Policía Local 1.750,00 

3 Parque Infantil de Tráfico 4.500,00 

4 Aparcamiento Padre Méndez 850,00 

5 Centro Vecinal Cruz de Caravaca 1.350,00 

6 Centro Municipal de Acogida 4.900,00 

 

La Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica solicitó ofertas a cinco (5) empresas, a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica VORTAL, publicándose anuncio en dicha plataforma, así 

como en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 Se han recibido en forma y dentro del plazo establecido las siguientes ofertas: 

 

SUMINISTRO DE MAQUINARIA DE CLIMATIZACIÓN DIVERSAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES 

EMPRESA CFE FRIOELECTRIC MICA JOFER 

LOTE     

1 3.884,10 3.915,56 3.868,37 4.017,22 

2 1.689,16 1.335,84 1.512,50 1.391,51 

3 3.575,55 3.539,25 3.271,84 3.509,01 

4 798,06 752,62 721,16 847,01 
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5 1.010,35 1.167,65 1.063,59 1.096,57 

6 3.732,85 4.293,08 3.921,61 4.015,72 

 

Se remitieron las ofertas presentadas al Ingeniero Industrial Municipal al 

objeto de emisión de informe técnico. 

 

En fecha 13 de noviembre, se ha emitido informe por el Ingeniero Industrial 

Municipal, en el que entre otros extremos informa lo siguiente:   

 

“De acuerdo a los criterios de valoración establecidos en el pliego se proponen 

las siguientes empresas por haber presentado las ofertas más ventajosas, para la 

elaboración de los trabajos relativos a los diferentes lotes: 

 

LOTE EMPRESA OFERTA (IVA incl.) 

1 Mica Climatizaciones S.L. 3.868,37.-€ 

2 Frioelectric S.L. 1.335,84.-€ 

3 Mica Climatizaciones S.L. 3.271,84.-€ 

4 Mica Climatizaciones S.L. 721,16.-€ 

5 CFE Almería S.L. 1.010,35.-€ 

6 CFE Almería S.L. 3.732,85.-€ 

 

-Obra en el expediente documento de retención de crédito RC nº referencia 

22019005891, número de operación 220190036712 con cargo a la aplicación 

presupuestaria A999R 92000 62300: ”SISTEMAS DE CLIMATIZACIÓN DE DEPENDENCIAS”  

del presupuesto de 2019, por importe de DIECISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

EUROS (17.750,00 €)  previsto como presupuesto de licitación, si bien habrá de 

ser anulado el exceso sobre los TRECE MIL NOVECIENTOS CUARENTA EUROS CON 

CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (13.940,41€) IVA 21% incluido en que se ha de adjudicar, 

y que importan TRES MIL OCHOCIENTOS NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(3.809,59 €). 

Se han emitido tres informes por la Unidad de Contabilidad de fecha 20 de 

noviembre, sobre el cumplimiento de límite aplicable a contrato menor de 

suministro según lo dispuesto en el artículo 118.3 de la Ley 9/2017 de Contratos 

del Sector Público y en los que se recoge que las empresas: 

 

EMPRESA CIF 

Mica Climatizaciones S.L. B04853933 

Frioelectric S.L. B04660825 

CFE Almería S.L. B04601456 

 

No han suscrito en el año natural en curso contratos menores de suministro que 

individual o conjuntamente suman 15.000.-€, adjuntando a dicho informe 

documentos AD: 

EMPRESA AD nº apunte previo OFERTA (IVA incl.) 

Mica Climatizaciones S.L. 920190010407 7.861,37.-€ 

Frioelectric S.L. 920190010408 1.335,84.-€ 

CFE Almería S.L. 920190010409 4.743,20.-€ 

 

Aplicación presupuestaria A999R 92000 62300: SISGTEMAS DE CLIMATIZACIÓN DE 

DEPENDENCIAS. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
g
o
k
C
x
V
a
h
y
2

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 11-12-2019 09:47:24
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 25 / 58

 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la 

Junta de Gobierno Local.” 

 

 Visto el informe de fiscalización favorable emitido por el Interventor 

Acctal., de fecha 2 de Diciembre de 2019. 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º.-Adjudicar el contrato menor de suministro de SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

DE EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS MUNICIPALES a: 

 

LOTE EMPRESA CIF BASE IMPONIBLE IVA 21% 
Presupuesto base 

licitación 

1 Mica Climatizaciones S.L. B04853933 3.197,00.-€ 671,37.-€ 3.868,37.-€ 

2 Frioelectric S.L. B04660825 1.104,00.-€ 231,84.-€ 1.335,84.-€ 

3 Mica Climatizaciones S.L. B04853933 2.704,00.-€ 567,84.-€ 3.271,84.-€ 

4 Mica Climatizaciones S.L. B04853933 596,00.-€ 125,16.-€ 721,16.-€ 

5 CFE Almería S.L. B04601456 835,00.-€ 175,35.-€ 1.010,35.-€ 

6 CFE Almería S.L. B04601456 3.085,00.-€ 647,85.-€ 3.732,85.-€ 

 

 El plazo máximo de entrega del suministro queda fijado en: 

 

LOTE EMPRESA Plazo de ejecución Plazo de garantía 

1 Mica Climatizaciones S.L. 15 días a partir de la 

notificación 

2 años 

2 Frioelectric S.L. 14 días 2 años 

3 Mica Climatizaciones S.L. 15 días a partir de la 

notificación 

2 años 

4 Mica Climatizaciones S.L. 15 días a partir de la 

notificación 

2 años 

5 CFE Almería S.L. 
15 días laborables 

4 años maquinaria / 2 años 

tuberías y mano de obra 

6 CFE Almería S.L. 15 días laborables 4 años maquinaria / 2 años 

tuberías y mano de obra 

 

Código CPV: 71315000-9 Instalaciones técnicas de edificios. 

 

Cumpliendo las ofertas propuestas para la adjudicación con las prescripciones 

técnicas solicitadas según el informe del Ingeniero Industrial Municipal de 

fecha 10 de octubre. 

 

 2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

TRECE MIL NOVECIENTOS CUARENTA EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (13.940,41€) IVA 

21% incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria A999R 92000 62300: 

SISTEMAS DE CLIMATIZACIÓN DE DEPENDENCIAS del presupuesto de 2019, documento RC 

nº referencia 22019005891, número de operación 220190036712, si bien habrá de 

ser anulado el exceso sobre los TRECE MIL NOVECIENTOS CUARENTA EUROS CON 

CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (13.940,41€) IVA 21% incluido en que se ha de adjudicar, 

y que importan TRES MIL OCHOCIENTOS NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(3.809,59 €). 
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 3º De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

– Código L01040139. 

-Destinatario: Delegación de Área de Servicios Municipales. Código LA0002605. 

-Aplicación Presupuestaria: A999R 92000 62300: SISTEMAS DE CLIMATIZACIÓN DE 

DEPENDENCIAS 

 

-Número de referencia del documento RC: 22019005891 

-Número de operación del documento RC: 220190036712, 

 

-Documento AD nº apunte previo:  

 

EMPRESA AD nº apunte previo 

Mica Climatizaciones S.L. 920190010407 

Frioelectric S.L. 920190010408 

CFE Almería S.L. 920190010409 

 

Código CPV: 71315000-9 Instalaciones técnicas de edificios. 

 

 4º.-.-Designar Coordinador Municipal del suministro al Ingeniero 

Industrial Municipal D. Manuel Sánchez de Arcos tlf. 950 210 000 ext. 3359 

debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro.  

 

 5º.-. Notificar este acuerdo a las empresas participantes, a la empresa 

adjudicataria, y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de 

Área de Servicios Municipales, al Coordinador Municipal y al Servicio de 

Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

11.- Aprobación de la relación valorada y certificación final de las obras de 

ejecución de “Proyecto de urbanización en el ámbito urbanístico PESGRF 02/109 

(ampliación Carretera Sierra Alhamilla)”, por importe de 105.939,43 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “Dª ANA MARIA MARTINEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, de conformidad  con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

2º ap. 4 de la LCSP,  visto el expediente relativo a la certificación FINAL DE 

OBRA del mes de mayo de 2019, correspondiente al al contrato de “EJECUCIÓN DE 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN EN EL ÁMBITO URBANÍSTICO PESGRF 02/109 (AMPLIACIÓN DE 
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SIERRA ALHAMILLA), vistos los informes emitidos por el Jefe de Servicio de la 

Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructura de fecha 06 y 21/11/2019, el 

informe de fiscalización del Interventor Municipal, de fecha 27/11/2019, con las 

observaciones que se recogen en el acuerdo,  tiene el honor de someter a   la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO: Aprobar la relación valorada y certificación final de las  obra  

de  ejecución de “PROYECTO DE URBANIZACIÓN EN EL ÁMBITO URBANÍSTICO PESGRF 

02/109 (AMPLIACIÓN CARRETERA SIERRA ALHAMILLA emitida por la Dirección 

Facultativa a la que ha dado su conforme la empresa adjudicataria de las obras 

de referencia, por un importe  de  CIENTO CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE 

EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (105.939,43 €) IVA incluido al 21%, y que ha 

sido conformada por el Director Municipal de los Trabajos según establecen las 

Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 

 Dicho importe corresponde a incrementos de medición en partidas como la 

gestión de residuos, demolición y reposiciones de servicios de ADIF, de la obra 

realmente ejecutada (2,90% S/ADJ) son objeto de certificación final. 

 

 Aprobar asimismo la factura nº V19- 219 de fecha 10/05/2019, emitida por 

la mercantil HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.A. (HORMACESA)” con CIF: A-

18036509, autorizando y disponiendo el gasto por importe  105.939,43 € (Base 

imponible  87.553,25 € más IVA 21% 18.386,18) correspondiente al importe de la 

certificación final de obra y con cargo a la aplicación presupuestaria A230 

15310 60900 URB AMBITO PESGRF-02/109 AMPLIACIÓN CTRA SIERRA ALHAMILLA  del 

presupuesto municipal  de 2019 y con documento contable “AD” con nº de apunte 

previo 920190010252, referencia 22019005981 de fecha 08/11/2019. 

 

 SEGUNDO: Conferir oportuno traslado a la Unidad de Contabilidad del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería a fin de continuar con las fases de ejecución del Gasto 

mediante Reconocimiento de la Obligación y ordenación de pago de la factura 

emitida por los conceptos incluidos en la citada certificación el Concejal 

Delegado de Economía y Función Pública, todo ello en ejercicio de los dispuesto 

en el art. 185.2 del TRLHL en relación con el art. 124.4ñ) de la LRBRL, Base 29ª 

de la de Ejecución del presupuesto municipal vigente y visto asimismo el Decreto 

de delegación de competencias en materia de Reconocimiento de la obligación y 

Ordenación del Pago dictado por el Sr. Alcalde-Presidente  en fecha 20 de junio 

de 2019. 

 

 TERCERO: Notificar al Servicio de Tesorería, así como a los interesados en 

el expediente.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 

 

12.- Aprobación de la concesión de subvención a la Asociación Provincial de Amas 

de Casa, Consumidores y Usuarios –Virgen del Mar, por importe de 5.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

 “En relación con el expediente que se tramita de concesión de subvención 

directa para el año 2019 a la Asociación Provincial de Amas de Casa, 

Consumidores y Usuarios Virgen del Mar, con C.I.F nº G04015301, para el 
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desarrollo de la defensa de los consumidores y usuarios en el marco de la 

actuación municipal en materia de consumo y, vistos los informes de la Jefe de 

Servicio de Servicios Municipales de fechas 28/10/2019 y 15/11/2019, asi como 

los informes de fiscalización de la Intervención Municipal de fechas 06/11/19 y 

02/12/19 retencion de crédito, nº de operación 220190034150, este Concejal 

Delegado de Promoción de la Ciudad eleva a La Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almeria, la siguiente:   

  

   PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º.- Conceder a la ASOCIACION PROVINCIAL DE AMAS DE CASA, CONSUMIDORES Y 

USUARIOS -VIRGEN DEL MAR, con CIF nº G-04015301, una subvención directa con 

gastos a financiar de tipo corriente y en ningún caso de inversión, de acuerdo 

con el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

 

Denominación del proyecto: Actividad de información y asesoramiento en materia 

de consumo. 

Importe del proyecto a ejecutar: 5.056,61€ 

Importe de la subvención concedida: 5.000,00€. Aplicación Presupuestaria A600 

231.00 489.00 “CONVENIO AMAS DE CASA” de los Presupuestos Generales del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para el año 2019. 

Importe de otros ingresos declarados para financiar la actividad: 56,61€ cuotas 

de socios 

Importe mínimo a exigir a justificar: 5.056,61€ 

Plazo de ejecución del proyecto subvencionado: del 1 de enero de 2019 a 31 de 

diciembre de 2019. 

 

 2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe de 

5.000,00€, según documento RC de fecha 11/09/2019, nº de operación 220190034150 

con cargo a la aplicación presupuestaria A600 231.00 489.00 “Convenio Asociación 

Amas de Casa con N.I.F G04015301 del presupuesto Municipal en vigor. 

  

 3.- Para la justificación, antes del 31 de marzo de 2020 de la presente 

subvención, la ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE AMAS DE CASA, CONSUMIDORES Y USUARIOS -

VIRGEN DEL MAR deberá presentar la cuenta justificativa que contendrá, con 

carácter general, la siguiente documentación: 

 

 Memoria de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 

subvención y su coste, en la que se expresará el grado de cumplimiento 

alcanzado, junto con el desglose de cada uno de los gastos acumulados. 

 

 Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 

que contendrá: 

 a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, 

con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, 

en su caso fecha de pago. 

 b)Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 

jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 

que se hace referencia en el párrafo anterior, por el importe del proyecto 

aprobado, esto es 5.056,61 euros  así como la documentación acreditativa del 

pago. 

 La documentación acreditativa del pago se realizara por alguna de las 

siguientes formas: 

–  Transferencia bancaria: se justificara mediante copia del resguardo del 

cargo de la misma 
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–  Cheque nominativo: se justificará mediante copia del extracto bancario 

del cargo en cuenta correspondiente al cheque 

–  Efectivo: Sólo se admitirá el pago metálico en facturas de cuantía 

inferior a seiscientos euros. Se justificará mediante factura o recibí 

firmado por el acreedor indicando la fecha de abono. 

 c) Las facturas que se presenten para la justificación deberán reunir los 

requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 

facturación. 

 d) Los justificantes que afecten a retribuciones por la prestación de 

servicios de profesionales figurarán en minutas, que deberán cumplir con los 

requisitos legalmente establecidos.   

 e) En caso de recibir otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 

financien la actividad subvencionada deberá comunicarse la órgano concedente tan 

pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 

la aplicación dada a los fondos percibidos para, en su caso, disminuir el 

importe de la subvención en proporción a los ingresos recibidos. 

 

 Conforme al artículo 31.2 de la Ley General de Subvenciones, se 

considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad 

a la finalización del periodo de justificación. 

 

 La justificación económica debe agruparse en los mismos conceptos que 

figuran en el proyecto aprobado y no procederá en el tramite de justificación de 

la subvención la reformulación sino con carácter previo a la concesión. 

  

 La Asociación de Consumidores subvencionada aportará un ejemplar del 

material impreso generado en la actividad, así como un certificado del 

Secretario de que se han adoptado las medidas de difusión del carácter público 

de la financiación del proyecto 

 

 4º.- Se dará publicidad de la concesión de subvención en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido en el 

artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo por el que se regula la Base 

de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás 

ayudas públicas, así como Resolución de la Alcaldía Presidencia, de fecha 10 de 

abril de 2019.  La publicidad se realizará con carácter inmediato, de 

conformidad con el artículo 6.4 del real Decreto 130/2019 , de 8 de marzo , por 

el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de 

las subvenciones y demás ayudas públicas. 

 

 El beneficiario de la subvención dará la adecuada publicidad de la 

subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 

Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno.   

 

 5º.- Notificar el presente Acuerdo a la ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE AMAS DE 

CASA, CONSUMIDORES Y USUARIOS -VIRGEN DEL MAR, a la Contabilidad Municipal y a 

la Intervención Municipal. 

 

 6º.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde - Presidente a dictar cuantas 

resoluciones sean precisas en orden a la ejecución de éste acuerdo.” 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

13.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas a Menores. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, en mi condición de Concejal Delegada del Área 

de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a la vista de los informes de 

los Trabajadores Sociales, el informe del Sr. Interventor de fecha 25 de 

noviembre de 2019 y visto igualmente el informe jurídico del Jefe de Servicio de 

fecha 21 de noviembre de 2019, cuyos antecedentes de hecho y fundamentos de 

derecho reproducimos a continuación: 

 

“PRIMERO: Que por los interesados en el presente expediente administrativo se 

han solicitado por Registro de Entrada la concesión de las Ayudas Económicas 

recogidas en los expedientes adjuntos. 

 

SEGUNDO: Que como consecuencia las solicitudes anteriormente referenciadas se 

han incoado los oportunos expedientes, y por los Trabajadores Sociales adscritos 

a los diferentes Centros de Servicios Sociales Comunitarios se han emitido los 

preceptivos Informes Sociales donde queda constancia de la necesidad social que 

justifica la concesión objeto de la presente. 

 

Los anteriores hechos tienen basamento en los siguientes: 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

I.-COMPETENCIA MUNICIPAL EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES: 

 

El Art. 148.1.20 de la Constitución Española asigna a las Comunidades Autónomas 

la competencia en materia de Asistencia Social. 

 

La competencia municipal  para la concesión de ayudas de carácter social, 

se ampara en  la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración local, 

relativa a la asunción  por la CCAA. de las competencias relativas a los 

servicios sociales, y de la Disposición Adicional Única del Decreto Ley 7/2014 

de 20 de mayo, de medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/13, de 27 de 

mayo (BOJA núm 101, 28/05/2014). 

 

Asimismo el  Art. 7 del Decreto 11/1992 de 28 de Enero, de la Junta de 

Andalucía  establece la naturaleza y prestaciones de los Servicios Sociales 

Comunitarios, en efecto, el referido artículo configura las Ayudas Económicas 

Familiares como una prestación propia de dichos Servicios, de carácter temporal 

y preventivo, y cuya finalidad es mantener a los y las menores en su medio 

familiar, debiendo gestionarse directamente las mismas por los Servicios 

Sociales Comunitarios. 

 

Se integran así las Ayudas Económicas Familiares en el sistema de financiación 

de los Servicios Sociales Comunitarios de las Entidades Locales, fuera ya de la 

normativa reguladora de las subvenciones. Es la reciente Orden de 10 de octubre 

de 2013 la que regula las Ayudas Económicas Familiares y su gestión mediante 

cooperación entre la Junta de Andalucía y las Entidades Locales. 

 

II.-CONCEPTO DE AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES:  

 

Es el recogido en el Artículo 2 de la Orden de 10/10/2013 (BOJA 204, de 16 de 

octubre de 2013), según el cual, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 7 
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del Decreto 11/1992 de 28 de enero por el que se establecen la naturaleza y 

prestaciones de los Servicios Sociales Comunitarios, las Ayudas Económicas 

Familiares constituyen prestaciones complementarias de los Servicios Sociales 

Comunitarios, de carácter temporal, dinerarias o en especie, que se conceden a 

las familias para la atención de necesidades básicas de los y las menores a su 

cargo, cuando carecen de recursos económicos suficientes para ello, y dirigidas 

a la prevención, reducción o supresión de factores que generen situaciones de 

dificultad o riesgo social para los y las menores con el fin de favorecer su 

permanencia e integración en el entorno familiar y social, evitando así 

situaciones de desprotección que pudieran producirse de continuar las mismas 

circunstancias. 

 

III.- DISTRIBUCIÓN COMPETENCIAL ENTRE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES: 

       

 El órgano competente para conceder estas ayudas económicas es La Junta de 

Gobierno Local, de conformidad con el art. 127.g) de la Ley 7/85 de Abril 

Reguladora de las Bases del Régimen Local (L.R.B.R.L). 

 

III.- ITER ADMINISTRATIVO PARA LA APROBACIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS: 

 

Artículo 6 de la Orden de 10/10/2013 (BOJA 204, de 16 de octubre de 2013): El 

acceso a las Ayudas Económicas Familiares se realizará a través de los Servicios 

Sociales Comunitarios y de acuerdo con lo previsto en el Convenio de Cooperación 

a suscribir entre la Consejería competente en materia de infancia y familias y 

la Entidad Local correspondiente, como instrumento de articulación de las 

Ayudas, conforme al Protocolo de Actuación del Programa de Ayudas Económicas 

Familiares del Anexo II de esta Orden y lo que a continuación se dispone: 

 

1.- Iniciación: El procedimiento se iniciará de oficio por el órgano competente 

de la Entidad Local, a instancias de los equipos técnicos de los Servicios 

Sociales Comunitarios o en su caso, de la Comisión Técnica de Seguimiento del 

Convenio, cuando concurran las circunstancias y requisitos descritos en el 

Protocolo de Actuación del Programa de Ayudas Económicas Familiares. 

 

2.- Instrucción: Elaboración por parte de los Servicios Sociales Comunitarios de 

un Informe Social del y la menor, poniendo de manifiesto la necesidad de 

prestación de una ayuda dineraria o en especie, única o periódica y, en este 

caso, una propuesta de temporalización. Cuando se detecten disfunciones 

educativas y psicosociales que puedan suponer un riesgo para el desarrollo 

integral de los y las menores, se elaborará, además, un proyecto de intervención 

familiar, que contribuya a superar la situación, sobre la base del compromiso de 

la familia, en función de sus posibilidades de cambio de acuerdo a los objetivos 

planteados en el mismo. 

 

3.- Propuesta de Resolución: Analizado el Informe Social mencionado, el Equipo 

Técnico de los Servicios Sociales Comunitarios o, en su caso, la Comisión 

Técnica de Seguimiento del Convenio, elevará propuesta de Resolución de 

concesión o denegación de la ayuda, condiciones de la misma, así como los 

compromisos y obligaciones a contraer por las personas beneficiarias, en cuanto 

a la finalidad para la que se concede. 

 

4.- Resolución: La persona titular de la presidencia de la Entidad Local, o 

persona en quien delegue, resolverá motivadamente, en atención a la propuesta 

formulada, la concesión o denegación de la ayuda, establecimiento en su caso, 

las condiciones de la misma. 
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5.- Notificación: La Resolución será notificada a la persona interesada en la 

forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 

 

6.- Eficacia: La eficacia de la resolución estará condicionada a la suscripción, 

por parte de la persona destinataria de la ayuda, del documento en el que se 

asuman las obligaciones y compromisos que se determinen con relación a la 

finalidad para la que se concede la misma. 

 

7.- En los acuerdos de suspensión, modificación y cese, el procedimiento a 

seguir será el mismo previsto para su concesión. 

 

8.- Durante todo el procedimiento, se deberá asegurar la confidencialidad y 

seguridad de los datos de los y las menores y sus familias. 

 

9.- Las Ayudas Económicas Familiares estarán definidas y cuantificadas, tanto en 

su importe como en su modalidad y duración, en el Informe Social, en función de 

las necesidades de caso y de los ingresos de la unidad familiar. 

 

10.- Las condiciones establecidas para las Ayudas Económicas Familiares podrán 

modificarse cuando varíen las circunstancias que dieron lugar a su concesión o 

suspenderse cuando se incumpla por parte de la familiar beneficiaria alguno de 

los requisitos y/o compromisos establecidos y necesarios para alcanzar los 

objetivos previstos. Las ayudas se mantendrán de acuerdo con lo establecido en 

la Resolución de concesión y a lo sumo hasta que el o la menor cumpla los 18 

años. 

 

IV.- DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA DE LA ORDEN 10/10/2013 (BOJA 204, de 16 de 

octubre de 2013: 

”...Las cantidades deberán destinarse exclusivamente a satisfacer el programa de 

Ayudas Económicas Familiares, con atención a las necesidades básicas de los y 

las menores, especialmente su crianza y alimentación” 

 

V.- Al amparo de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 

administración podrá disponer la acumulación de procedimientos que guarden una 

identidad sustancial entre sí. En dicho sentido en pro de la celeridad 

administrativa es conveniente que se acumulen las distintas Ayudas Económicas 

obrantes en un único expediente.”, eleva a la Junta de Gobierno Local, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER: Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 
CONCEPTO 

AYUDA 

2019 202 RAMBLA BELEN-
AMATISTEROS 

ARBOL LINDE MILAGROS 24263755C 1.800,00 € FRACCIONADA 
(6 MESES) 

FAMILIA Y 
MENORES 

2019 204 CIUDAD JARDÍN-
LEVANTE 

SULKOVA  SARKA Y5191253Y 1.200,00 € UNICA FAMILIA Y 
MENORES 

2019 220 CIUDAD JARDÍN-
LEVANTE 

AOUITA  NAWAL Y2511114B 750,00 € UNICA FAMILIA Y 
MENORES 

2019 234 CASCO ANTIGUO-
CENTRO 

MORENO MARTINEZ ROSA 
FRANCISCA 

27251084V 500,00 € UNICA FAMILIA Y 
MENORES 

2019 236 CIUDAD JARDÍN- ILLACER AGUILERA PILAR 27515777A 750,00 € UNICA FAMILIA Y 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
g
o
k
C
x
V
a
h
y
2

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 11-12-2019 09:47:24
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 33 / 58

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 
CONCEPTO 

AYUDA 

LEVANTE MENORES 

2019 248 CIUDAD JARDÍN-
LEVANTE 

BOUDOUHI  JAMAL X9496214C 750,00 € UNICA FAMILIA Y 
MENORES 

2019 249 CASCO ANTIGUO-
CENTRO 

ATTOUMI  HOURIA X5116613X 1.200,00 € FRACCIONADA 
(2 MESES) 

FAMILIA Y 
MENORES 

2019 252 CASCO ANTIGUO-
CENTRO 

RUSU  LILIANA Y1697518V 1.836,00 € UNICA FAMILIA Y 
MENORES 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 8.736,00 € (OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 

EUROS), que se financiarán con cargo a la Partida A 300 231.01 480.00 “FAMILIA 

CON MENORES NECESITADAS SOCIALMENTE”, referencia del documento contable RC 

22019006573, número de operación 220190041152 del presupuesto de 2019. 

 

Se hace constar que de acuerdo con la ORDEN de 10 de octubre de 2013 (BOJA 

204, de 16 de octubre de 2013), las Ayudas Económicas Familiares se integran en 

el sistema de financiación de los Servicios Sociales Comunitarios de las 

Entidades Locales quedando por tanto fuera de la normativa reguladora de las 

subvenciones. Igualmente, tal y como establece la Disposición Adicional Segunda 

de la referida Orden: “Las cantidades deberán destinarse exclusivamente a 

satisfacer el programa de Ayudas Económicas Familiares, con atención a las 

necesidades básicas de los y las menores, especialmente su crianza y 

alimentación”. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del Real Decreto Ley 

9/2015, de 10 de julio, las ayudas de este expediente no son embargables, no 

procediendo, por tanto, actuación alguna del órgano de Gestión Tributaria, con 

independencia de la situación fiscal de los beneficiarios. 

 

3º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados para su conocimiento y 

efectos y a la Unidad de Contabilidad a los efectos legales pertinentes.” 

 

 

14.- Aprobación de la propuesta de Resolución Definitiva de subvenciones 

relativa a la Convocatoria Pública de Concesión de Ayudas a proyectos de 

integración de drogodependencias y concesión de las mismas. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo de CONCESIÓN DE AYUDAS A PROYECTOS DE INTEGRACIÓN DE 

DROGODEPENDENCIAS DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMLIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA PARA EL 2019, y al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

 RESULTANDO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de fecha 28 de mayo de 2019 se aprobó el Plan Estratégico de 

Subvenciones de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 
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Ciudadana para el año 2019, en el mismo figuraba con línea de actuación 8. 

AYUDAS INTEGRACIÓN DROGODEPENDENCIA. 

 

 RESULTANDO.- Con fecha 2 de julio de 2019, la Concejal Delegada de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, ordena 

realizar los trámites administrativos que procedan conforme a Derecho, para la 

aprobación de la Convocatoria Pública de Concesión de Ayudas a Proyectos de 

Integración de Drogodependencias de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el año 2019, por 

un importe total de 20.000,00 € con cargo a la Aplicación Presupuestaria A300 

23110 48000 “Convoc. De Ayudas Integración Drogodependencias” del Presupuesto 

Municipal de 2019. 

 

 RESULTANDO.- Que con fecha 13 de agosto de 2019, por Acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local se aprobaron las bases de la Convocatoria Pública de Concesión 

de Ayudas a proyectos de integración de drogodependencias de la Delegación de 

Área de Familia e Igualdad de Oportunidades del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

correspondiente al año 2019, por un importe total de 20.000,00€, y que fueron 

publicadas en el BOP número 177 de 16 de septiembre de 2019. 

 

 RESULTANDO.- Que consta en el expediente certificado de registro general 

de entrada de las siguientes asociaciones que solicitan subvención: ASOCIACIÓN 

DE ALCOHOLICOS REHABILITADOS DE ALMERÍA (A.R.A.) (NRE 2019066294); ASOCIACIÓN 

MEDICOS DEL MUNDO (NRE 2019065583); ASOCIACIÓN ALBA PROYECTO HOMBRE ALMERÍA (NRE 

2019063480). Así como el de inscripción de las Asociaciones en el Registro 

Municipal de Entidades Ciudadanas. 

 

 RESULTANDO.- Figura en el expediente informe técnico de concesión de las 

subvenciones objeto de la presente Convocatoria emitido por el Sr. Coordinador 

Técnico de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

 

 RESULTANDO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de fecha 12 de noviembre de 2019, se aprobó la propuesta de Resolución 

Provisional de subvenciones relativa a la Convocatoria Pública de Concesión de 

Ayudas a proyectos de integración de drogodependencias de la Delegación de Área 

de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería correspondiente al año 2019. 

 

 RESULTANDO.- Que conforme a lo establecido en el artículo 8 y 10 de las 

Bases de la Convocatoria en el trámite de audiencia las asociaciones 

beneficiarias ASOCIACIÓN ALBA PROYECTO HOMBRE ALMERÍA reformula la solicitud de 

subvención modificando la cantidad del proyecto en 16.256,11 euros, siendo los 

términos y objetivos del proyecto idénticos; ASOCIACIÓN DE ALCOHOLICOS 

REHABILITADOS DE ALMERÍA (A.R.A.), reformula la solicitud de subvención 

modificando la cantidad del proyecto en 3.200,00 euros, asimismo modifica el 

plazo de ejecución del proyecto que se desarrollará entre el 10 de octubre al 13 

de diciembre de 21019, siendo el resto de los términos y objetivos del proyecto 

idénticos. 

 

 RESULTANDO.- Que a la vista del informe de la Intervención Municipal de 

fecha 2 de diciembre de 2019, se ha procedido por parte de la Asociación ARA a 

cumplimentar las casillas del documento Anexo II, asimismo se procede a 

modificar la propuesta de acuerdo del presente informe jurídico conforme a las 

observaciones realizadas. 

 

 CONSIDERANDO.- El artículo 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones (en adelante LGS), señala que las subvenciones otorgadas 
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por las entidades que integran la Administración Local se ajustarán a las 

prescripciones de esta Ley, sujetándose la gestión de las mismas, de conformidad 

con el artículo 8 a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, 

objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia y  por tanto 

deberán sujetarse a los requisitos del artículo 9 (publicación, competencia, 

existencia de crédito, adecuación del procedimiento, fiscalización previa y 

aprobación del gasto). 

 

  CONSIDERANDO.- De conformidad con el articulo 22 de la LGS, el 

procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 

concurrencia competitiva, que se prevé en los artículos 23 y siguientes de la 

mencionada Ley, así como los artículos 58 a 64 del Reglamento que desarrolla la 

Ley de Subvenciones aprobado mediante RD 887/2006, 21 de julio. 

 

CONSIDERANDO.- El artículo 9.4 de la LGS, señala que adicionalmente el 

otorgamiento de una subvención debe de cumplir los siguientes requisitos: 

a)La competencia del órgano administrativo concedente. 

b)La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las 

obligaciones de contenido económico que derivan de la concesión de la 

subvención. 

c)La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas 

que resulten de aplicación. 

d)La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido 

económico, en los términos previstos en las leyes. 

e)La aprobación del gasto por el órgano competente para ello. 

 

CONSIDERANDO.- Son obligaciones del beneficiario las establecidas con 

carácter general en el artículo 14 de la LGS, entre otras la de cumplir el 

objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención y justificar ante el 

órgano competente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 

requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 

cumplimiento de la finalidad que determine la concesión o disfrute de la 

subvención. 

En los artículos 15, 16 y 17 de las Bases de Concesión de subvenciones de 

la presente convocatoria se regulan la forma y plazo de justificación de las 

subvenciones que pretenden otorgarse así como el reintegro en caso de 

incumplimiento. 

 

CONSIDERANDO.- Que el artículo 25 de la LGS, establece que una vez 

aprobada la resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 

88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las 

Administraciones Públicas, y en su caso, en la correspondiente norma o 

convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento. 

 

 CONSIDERANDO.- Que en cuanto a la competencia debemos estar a lo señalado 

en el artículo 7 de las Bases de concesión de ayudas públicas a entidades 

asociativas sin ánimo de lucro y en el artículo 127.1 g) de la LRBRL, en la 

redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, que encomienda a la Junta 

de Gobierno Local el desarrollo de la gestión económica. 

 

 VISTO el informe del Sr. Jefe de Sección de fecha 4 de diciembre de 2019, 

visto el informe de la Intervención Municipal de fecha 2 de diciembre de 2019, 

en el que ejerce función fiscalizadora favorable de conformidad con lo 

establecido en el artículo 214 del TRLRHL, es por todo ello por lo que se 

propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la adopción de la 

siguiente: 
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PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la propuesta de Resolución Definitiva de subvenciones 

relativa a la Convocatoria Pública de Concesión de Ayudas a proyectos de 

integración de drogodependencias de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería correspondiente al 

año 2019, por un importe total de 20.000,00€ con cargo a la Aplicación 

Presupuestaria A300 23110 48000 “Convoc. de ayudas integración 

drogodependencias” del Presupuesto Municipal de 2019, conforme a lo establecido 

en el Anexo I, que se acompaña con el siguiente detalle: 

ANEXO I: Asociación; Proyecto; Presupuesto; Plazo; Ayuda Concedida. 

 

SEGUNDO.- Conceder las subvenciones a las entidades solicitantes 

contenidas en el Anexo I, las cuales cumplen los requisitos y alcanzan la 

consideración de beneficiarias.  

 

TERCERO.- Disponer el gasto por importe de 20.000,00 € con cargo a la 

Aplicación Presupuestaria A300 23110 48000 “Convoc. de ayudas integración 

drogodependencias” del Presupuesto Municipal de 2019. Consta documento contable 

de retención de crédito nº 220190005668 de fecha 5 de marzo de 2019 por importe 

de 20.000,00 euros. El órgano competente es el Alcalde, el Pleno y la Junta de 

Gobierno Local de conformidad con lo establecido en los artículos 123,124 y 127 

de la LRBRL. 

El Alcalde según dispone el artículo 185.2 del TRLRHL, así como la Base 

29ª de las de Ejecución del Presupuesto Municipal de 2019 que mediante 

Resolución de la Alcaldía Presidencia de fecha 20 de junio de 2019, ha acordado 

delegar la firma en el Concejal Delegado de Economía y Función Pública. Por 

tanto, una vez aprobada la autorización y disposición del gasto, se remitirá el 

expediente a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área Economía y 

Función Pública para que dicte de oficio el acto administrativo de 

reconocimiento de la obligación, mediante Resolución del Concejal Delegado de 

Economía y Función Pública, y se proceda de oficio, a la ordenación del pago y 

al pago material de la subvención. 

 

CUARTO.- El pago de la subvención se efectuará de conformidad con lo 

establecido en el artículo 12 de las Bases de la presente convocatoria de 

subvenciones. Respecto a la fase de justificación de la subvenciones (artículo 

13 Bases), deberán aportarse facturas originales tanto del tramo correspondiente 

al importe de la subvención como del resto de los gastos del presupuesto 

elegible, en ambos casos las facturas se sellarán por el servicio 

correspondiente, acreditando su imputación al expediente. 

 

 QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados, a la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública. 

 

LA CONCEJAL DELEGADA,  

Fdo. Paola Laynez Guijosa. 

 

ANEXO I 

 

Nº EXPTE ASOCIACION CIF PROYECTO PRESUPUESTO  PLAZO EJEC.  AYUDA CONCEDIDA PUNTOS 

 

S-02/2019 1 ASOCIACIÓN G04307245 “Programa de 16.256,11 € 01/01/19 a 16.200,00 € 20 
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ALBA 

PROYECTO 

HOMBRE  

Apoyo en 

Proyecto Hombre 

Almería” 

31/12/2019 

S-02/2019-2 MEDICOS DEL 

MUNDO 

G79408852 “Prevención del 

Consumo de 

Drogas con 

mujeres en 

prostitución” 

600,00 € Enero a Julio 

de 2019  

600,00 € 17,5 

S-02-2019-3 ASOCIACIÓN 

DE 

ALCOHÓLICOS 

REHABILITAD

OS DE 

ALMERIA 

A.R.A. 

G04039525 “Alcoholismo y 

Resolución de 

Conflictos 

dentro del 

ámbito 

familiar” 

3.200,00 € 10/10/2019 a  

13/12/2019 

3.200,00 € 20 

 

 

15.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

15.1.- Aprobación del expediente de contratación de “Suministros y servicios 

para la atención a las personas usuarias para el acceso a los documentos, la 

dinamización cultura, así como el mantenimiento de la colección y las 

instalaciones de red de bibliotecas públicas municipales de Almería”, con un 

presupuesto de licitación de 739.222,21 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de 

Presidencia y Planificación, en relación con la contratación del CONTRATO MIXTO 

DE SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS USUARIAS PARA EL ACCESO 

A LOS DOCUMENTOS, LA DINAMIZACIÓN CULTURAL, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO DE LA 

COLECCIÓN Y LAS INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

ALMERÍA, visto el informe emitido por el Jefe de  Sección de Bibliotecas 

conformado por el Jefe de Servicio de la Delegación de Cultura y Educación de 

fecha 29 de octubre de 2019, para la celebración de la contratación antes 

mencionada, exponiendo la necesidad, características e importe calculado de las 

prestaciones objeto del contrato. 

 

 Vistos el pliego de prescripciones técnicas redactado por la Jefe de la 

Sección de Bibliotecas y conformado por el Jefe de Servicio de Cultura de fecha 

29 de octubre de 2019  que ha de regir el contrato mixto de SUMINISTROS Y 

SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS USUARIAS PARA EL ACCESO A LOS 

DOCUMENTOS, LA DINAMIZACIÓN CULTURAL, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO DE LA COLECCIÓN Y 

LAS INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE ALMERÍA y el 

pliego de cláusulas administrativas particulares redactado por el Servicio de 

Contratación con fecha 30 de octubre de 2019,  siguiendo el modelo de “Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para 

la contratación de servicios mediante procedimiento abierto (pliego adaptado a 

la Ley 9/2017, licitación electrónica)” aprobado por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018. 
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 Visto el informe jurídico emitido por la Titular de la Asesoría Jurídica 

de fecha 26/11/2019, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y el apartado e) de la 

Disposición Adicional octava de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2.003, de 16 de 

Diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local. 

 

 Visto el informe emitido por la Jefe de Sección de Intervención con el 

conforme del Sr. Interventor Acctal de fecha 4 de diciembre de 2019 en el que 

ejerce función fiscalizadora favorable con las siguientes observaciones: 

  

– “La fecha prevista de inicio es el 01/04/2020, sin embargo en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas se detalla una actividad prevista para el 30 de 

enero (Jornada Festival Tampores por la Paz). 

– Presupuesto base de licitación: 

 

EJERCICIO IMPORTE 21 %IVA 4º IVA TOTAL 

2020 456.286.70 € 90.368,28 € 1.038,46 €      547.693,44 €. 

2021 159.504,07 € 31.678,55 € 346,15 € 191.528,77 € 

Total 615.790,77 € 122.046,83 € 1.384,61 € 739.222,21 €” 

 

 Visto el informe emitido por el Jefe de Sección del Servicio de 

Contratación de fecha 10 de diciembre de 2019, en relación a las observaciones 

efectuadas por la Intervención Municipal en su informe de fiscalización 

favorable del expediente y se ha incluído en el apartado 4º de la propuesta de 

acuerdo el total de cada uno de los importes que componen el Presupuesto Base de 

Licitación, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación del 

CONTRATO MIXTO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS 

USUARIAS PARA EL ACCESO A LOS DOCUMENTOS, LA DINAMIZACIÓN CULTURAL, ASÍ COMO EL 

MANTENIMIENTO DE LA COLECCIÓN Y LAS INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS 

PÚBLICAS MUNICIPALES DE ALMERÍA  dada por la Concejal Delegada del Área de 

Presidencia y Planificación debido a la necesidad de celebrar la citada 

contratación por los motivos expuestos en el informe del Jefe de Sección de 

Bibliotecas de fecha 29 de octubre de 2019  conformado por el Jefe de Servicio 

de la Delegación de Área de Cultura y Educación que son los siguientes: 

 

 “La naturaleza y extensión de la necesidad que pretende cubrirse mediante 

el contrato proyectado es la siguiente: la atención a las personas usuarias para 

el acceso a los documentos, la dinamización cultural, así como el mantenimiento 

de la colección y las instalaciones de la Red de Bibliotecas Públicas 

Municipales de Almería, integrada por la Biblioteca Central Municipal y por 4 

bibliotecas sucursales (La Chanca, Los Ángeles, El Alquián y Cabo de Gata). 

 

 El Ayuntamiento de Almería tiene el objetivo de poner en marcha una 

Biblioteca Central Municipal con un proyecto bibliotecario innovador, integrada 

en la Red de Bibliotecas Municipales. Para llevar este proyecto a buen término, 

se requiere la contratación de un conjunto de suministros y servicios que 

permitan el inicio de la actividad de esta Red Municipal. 

 

 Dicha Red nace con la idea de dotar a la Ciudad de un sistema 
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bibliotecario completo, capaz de satisfacer las necesidades actuales de la 

población almeriense en este ámbito. Además, pretende ser el punto de partida de 

una red más amplia, que a lo largo de los próximos años se extienda al resto de 

barrios de la ciudad gracias a la creación de nuevas bibliotecas sucursales. 

 

 Conforme al art. 312.a) de la LCSP nos encontramos ante un servicio que 

conlleva prestaciones directas a favor de la ciudadanía y que es asumido como 

propio por el Excmo. Ayuntamiento de Almería. En cuanto al régimen jurídico 

aplicable y a la regulación de los aspectos de carácter económico y 

administrativo relativos a la prestación del mismo, se habrá de estar, 

esencialmente, a lo dispuesto en la siguiente normativa, que consagra las 

bibliotecas como un servicio público y gratuito: 

 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

que en su art. 26.1.b) establece la obligatoriedad de prestar el 

servicio de Biblioteca Pública en aquellos municipios de más de 5.000 

habitantes. 

- Ley 10/2007, de 22 de junio, de la Lectura, del Libro y de las 

Bibliotecas. 

- Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, art. 9.17. 

- Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz de Bibliotecas y 

Centros de Documentación. 

 

- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las 

Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social. 

 

 El Ayuntamiento de Almería ha aprobado el Reglamento de Funcionamiento de 

la Red Municipal de Bibliotecas de Almería.” 

 

 2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 30 de octubre de 2019 siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del  Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

abierto (Pliego adaptado a ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público. Licitación electrónica. Tres sobres) aprobado por acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018. así como  el pliego de 

Prescripciones Técnicas redactado por la Jefe de la Sección de Bibliotecas y 

conformado por el Jefe de Servicio de Cultura de fecha 29 de octubre de 2019 que 

han de regir el   CONTRATO MIXTO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A 

LAS PERSONAS USUARIAS PARA EL ACCESO A LOS DOCUMENTOS, LA DINAMIZACIÓN CULTURAL, 

ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO DE LA COLECCIÓN Y LAS INSTALACIONES DE LA RED DE 

BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE ALMERÍA. 

 

 3º) Aprobar el expediente de contratación del  CONTRATO MIXTO DE 

SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS USUARIAS PARA EL 

ACCESO A LOS DOCUMENTOS, LA DINAMIZACIÓN CULTURAL, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO 

DE LA COLECCIÓN Y LAS INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DE ALMERÍA con un Presupuesto Base de Licitación de SEISCIENTOS 

QUINCE MIL SETECIENTOS NOVENTA EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO 

(615.790,76 €), que se corresponde con la retribución al contratista, más CIENTO 

VEINTIDÓS MIL CUARENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO 

(122.046,83 €) en concepto de IVA (al 21% sobre un gasto de 581.175,37 €) y MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EUROS (1.384,62 

€) en concepto de IVA (al 4% sobre un gasto de 34.615,39 €), lo que hace un total 

de SETECIENTOS  TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON VEINTIÚN 

CÉNTIMOS DE EURO (739.222,21 €), IVA incluido, y un plazo de ejecución de UN (1) 
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AÑO. 

 

 4º) El  gasto que se deriva de la presente contratación cuyo plazo de 

ejecución es de UN  (1) AÑO asciende a la cantidad de SEISCIENTOS QUINCE MIL 

SETECIENTOS NOVENTA EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (615.790,76 €), más 

CIENTO VEINTIDOS MIL CUARENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO 

(122.046,83 €) en concepto de IVA (al 21% sobre un gasto de 581.175,37 €) y MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EUROS (1.384,62 

€) en concepto de IVA (al 4% sobre un gasto de 34.615,39 €), lo que hace un total 

de SETECIENTOS  TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS EUROS CON VEINTIÚN 

CÉNTIMOS DE EURO (739.222,21 €).   

 

 Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de abril de 

2020 y su duración es de UN (1) AÑO, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente 

detalle: 

 

EJERCICIO IMPORTE 21 %IVA 4º IVA TOTAL 

2020 456.286,70 € 90.368,28 € 1.038,46 € 547.693,44 € 

2021 159.504,07 € 31.678,55 € 346,15 € 191.528,77 € 

Total 615.790,77 € 122.046,83 € 1.384,61 € 739.222,21 € 

 

 El presente expediente de contratación se tramitará, en lo concerniente a 

la ejecución del gasto, de manera anticipada al amparo de lo previsto en el 

artículo 117.2 de la LCSP ya que si bien el procedimiento para su  adjudicación 

se iniciará en el presente ejercicio de 2019, el comienzo de su ejecución está 

previsto para el 1 de abril de 2020. 

 

 El gasto será con cargo a los créditos que a tal efecto se habiliten en 

los Presupuestos Municipales de 2020 y 2021, quedando sometida la adjudicación 

de la presente contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito 

adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente 

contratación en los ejercicios económicos correspondientes. 

 

 En el supuesto de que la ejecución del contrato no pueda iniciarse el día 

1 de abril de 2020  tal y como está previsto, debido a que en esa fecha no se 

haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se aplicará a 

los correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente.       

  

 5º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de 

criterios al amparo de lo previsto en los apartados primero y tercero del  art. 

145 de la LCSP que dispone que la adjudicación de los contratos  se realizará 

utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 

relación calidad-precio y que la aplicación de más de un criterio de 

adjudicación procederá, en particular, en la adjudicación de los contratos de 

servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente 

y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 

ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor 

determinante de la adjudicación. Todo ello a la vista del informe emitido por el 

Jefe de Sección de Bibliotecas de fecha 29 de octubre de 2019   conformado por 

el Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Cultura y Educación que dice 

textualmente:  “El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO, ya que de 
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acuerdo con el artículo 131.2 de  la LCSP es uno de los procedimientos de 

adjudicación ordinarios, considerándose para la valoración de las proposiciones y 

la determinación de la mejor oferta una pluralidad de criterios de adjudicación.” 

procediéndose a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el 

Diario Oficia de la Unión Europea y en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de TREINTA Y 

CINCO (35) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del envío del anuncio de 

licitación de la presente contratación a la Oficina de Publicaciones de la Unión 

Europea de conformidad con lo previsto en el artículo 156 de la LCSP. 

 

 El plazo de treinta y cinco días previsto en el artículo 156.2 de la LCSP 

para la presentación de proposiciones en los procedimientos de adjudicación 

abiertos sujetos a regulación armonizada en  la  presente contratación no se ha 

reducido en cinco días a pesar de que se establece la obligación de presentación 

de ofertas por medios electrónicos con el fin de que los licitadores dispongan 

del tiempo necesario para preparar áquellas atendida la complejidad del objeto 

del contrato. 

  

        6º)  La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación 

de la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General 

Suplente: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Accidental de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

Segundo suplente: Dña. Isabel Morales Martínez,  Jefe de Servicio de  la  

Delegación de Área de Servicios Municipales.                                                                                    

 

- Secretaria:  Dª Mª Inmaculada Egaña Pinilla, Jefe del Servicio de Contratación 

del Área de Presidencia y Planificación. 

Suplente: D. Juan Gonzálvez García, Jefe de Sección de Contratación del Servicio 

de Contratación del Área de Área de Presidencia y Planificación. 

Segundo suplente: Dña. Trinidad Navarro Morales, Jefe de Sección de la 

Delegación de Área de Seguridad y Movilidad. 

 

- Vocales: 

 

Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería. 

Suplente: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Letrado de la Asesoría Jurídica. 

Segundo suplente: D. Juan Antonio Pérez Martínez, Letrado de la Asesoría 

Jurídica 

 

- D. José Miguel Verdegay Flores, Interventor General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

Suplente: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Tesorería. 

Segundo suplente: María del Mar Caballero Orihuela, Jefe de Sección de 

Intervención. 

 

- D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de Economía y 

Función Pública. 

Suplente: D Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, del Servicio de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 

Segundo suplente: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Jefe del Servicio Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 

 

- D. Gabriel Barranco Puertas, Jefe de Sección de la Delegación de Área de 
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Cultura y Educación. 

Suplente: Dña. Aurora Carretero Gutiérrez, Directora de Archivo y Bibliotecas de 

la Delegación de Área de Cultura y Educación. 

Segundo suplente: Dña. Francisca Papis Ramón, Técnico de Archivo de la 

Delegación de Área de Cultura y Educación. 

 

- D. Jesús Colomina Figueredo, Técnico Superior de Gestión de la Delegación de 

Área de Cultura y Educación. 

Suplente: Dña. Carmen Herminia Álvarez González, Técnico Auxiliar de Archivo y 

Bibliotecas de la Delegación de Área de Cultura y Educación. 

Segundo suplente: Dña. Mª del Mar Cortés Romero, Responsable de Administración 

Cultural de la Delegación de Área de Cultura y Educación. 

  

 Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento 

de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público con una 

antelación mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para 

la calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre UNO que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 

 

 7º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica  de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública y a los miembros de la Mesa de Contratación. 

  

 8º) Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para que dicte cuantos actos 

y resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.” 

 

15.2.- Aprobación del expediente de contratación de “Suministro de dos (2) 

equipos de bombeo para captación de agua potable en los sondeos núm. 7 y 8 de la 

Rambla Bernal”, con un presupuesto de licitación de 229.539,42 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al 

cargo de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas 

mediante Decreto de fecha 17 de junio de 2019, y de conformidad con lo dispuesto 

en la Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP), y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente de contratación tramitado para el “SUMINISTRO DE 

DOS (2) EQUIPOS DE BOMBEO PARA CAPTACIÓN DE AGUA POTABLE EN LOS SONDEOS NÚM. 7 Y 

8 DE LA RAMBLA BERNAL”, mediante procedimiento negociado sin publicidad. 

 

Vistos los siguientes documentos que constan en el expediente: 

 

– Solicitud de inicio de expediente de contratación, suscrito por la 

Concejala Delegada del Área de Sostenibilidad Ambiental, con fecha 24 de octubre 

de 2019. 
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– Informe técnico sobre la necesidad de contratar redactado por el 

Ingeniero Técnico municipal, en fecha 18 de septiembre de 2019. 

– Informe de necesidad de contratar e informe técnico sobre las 

características que rigen la licitación, redactados, por el Ingeniero Técnico 

municipal, de fecha 23 de octubre de 2019 y 5 de noviembre de 2019. 

– Pliego de Prescripciones Técnicas, redactado igualmente, por el 

Ingeniero Técnico municipal, de fecha 5 de noviembre de 2019. 

– Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, redactados por la 

Técnico de Administración General, en fecha 20 de noviembre de 2019, siguiendo 

el modelo de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, para la contratación de suministros mediante 

procedimiento negociado sin publicidad (pliego adaptado a la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, formato electrónico), aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local, de fecha 18 de julio de 2018. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Letrado de la Asesoría Jurídica, 

en sustitución de la Titular de la Asesoría Jurídica Municipal, de fecha 29 de 

noviembre, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición adicional octava, 

apartado e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, y en la Disposición adicional tercera, número 8, de la Ley de Contratos 

del Sector Público, aprobada por Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE. 

 

Al tratarse de una inversión financieramente sostenible, de conformidad 

con el apartado 6 de la Disposición adicional decimosexta del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por RD Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, “El expediente de gasto que se tramite incorporará una 

memoria económica específica, suscrita por el presidente de la Corporación 

Local, o la persona de la Corporación Local en quien delegue, en la que se 

contendrá la proyección de los efectos presupuestarios y económicos que podrían 

derivarse de la inversión en el horizonte de su vida útil.” 

 

A tal efecto, se incorpora al expediente Memoria Técnica, suscrita por el 

Ingeniero Técnico Municipal, de fecha, 22 de noviembre de 2019, y se remite el 

expediente a Intervención para fiscalización. 

 

Visto el informe emitido por la Jefa de Sección de Intervención, 

conformado por el Interventor Acctal., de fecha, 5 de diciembre de 2019, en el 

que se ejerce función fiscalizadora favorable, de acuerdo con lo establecido en 

el art. 214 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo, 2/2004, de 5 de marzo. 

 

Visto el informe jurídico de la Técnico de Administración General, 

conformado por el Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, de 

fecha 20 de noviembre de 2019, tiene a bien, proponer a la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación mediante 

procedimiento negociado sin publicidad para el SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DOS 

(2) EQUIPOS DE BOMBEO DE AGUA POTABLE PARA LA RAMBLA BERNAL, (SONDEOS Nº 7 Y Nº 

8), en sustitución de los ya existentes, dada por el Concejal Delegado del Área 

de Economía y Función Pública, debido a la necesidad de celebrar la citada 
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contratación por los motivos expuestos en el informe emitido por los Servicios 

Técnicos Municipales, en fecha 23 de octubre de 2019, que se indica a 

continuación:“Con fecha 19 de agosto de 2019, el Concesionario del Servicio 

Municipal de Aguas informa de que las bombas de los sondeos denominados Bernal 7 

y 8 han sufrido averías irreparables que han dejado a estas instalaciones fuera 

de uso al encontrarse fuera de su vida útil, circunstancia que viene a 

evidenciar una importante disminución de la capacidad de captación de la batería 

de sondeos de Bernal, dotada actualmente con 8 sondeos, pudiendo dar lugar, en 

el caso de que se solapara en el tiempo una avería de larga duración en la 

desaladora o cualquier otra circunstancia sobre otro sondeo de Bernal, a un 

posible riesgo de desabastecimiento a la ciudad.” 

 

2º.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares redactado por 

la Técnico de Administración General, con fecha 2o de noviembre de 2019, 

siguiendo el modelo de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de suministros mediante 

procedimiento negociado sin publicidad (Pliego adaptado a la Ley 9/2017, formato 

electrónico) aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de 

julio de 2018, así como, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

redactado por Jefe de Sección Técnica, de fecha 5 de noviembre de 2019, junto 

con el resto de la documentación administrativa y técnica, que se incorpora al 

expediente y  han de regir el contrato. 

 

3º.- Aprobar el presupuesto de licitación y máximo de ejecución, y autorizar el 

gasto, que pudiera derivarse de la presente contratación que asciende a la 

cantidad de CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS DOS EUROS (189.702,00 €), más 

TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (39.837,42 €), en concepto de IVA 21%, totalizando un importe de 

DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (229.539,42 €). 

 

Se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria A400I 16100 62300 

RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE CAPTACIÓN BERNAL Nº 7 y Nº 8 (Inversiones 

Financieramente Sostenibles), a tal efecto, se incorpora al expediente documento 

contable de RC con número de referencia 22019006521 y de operación 220190040776, 

de fecha 20 de noviembre de 2019, por importe de 229.539,42 €. 

 

 Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SUMINISTRO 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento negociado sin 

publicidad, con un único criterio 

de adjudicación. 

Legislación aplicable Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

 

4º.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, mediante 

procedimiento negociado sin publicidad, con un único criterio de adjudicación, 

el precio, al concurrir una imperiosa urgencia resultante de acontecimientos 
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imprevisibles  para el órgano de contratación, según se desprende del informe 

emitido por el Jefe de Sección Técnica, de fecha 23 de octubre de 2019, en el 

que se indica expresamente que, “Con fecha 19 de agosto de 2019, el 

Concesionario del Servicio Municipal de Aguas informa de que las bombas de los 

sondeos denominados Bernal 7 y 8 han sufrido averías irreparables que han dejado 

a estas instalaciones fuera de uso al encontrarse fuera de su vida útil, 

circunstancia que viene a evidenciar una importante disminución de la capacidad 

de captación de la batería de sondeos de Bernal, dotada actualmente con 8 

sondeos, pudiendo dar lugar, en el caso de que se solapara en el tiempo una 

avería de larga duración en la desaladora o cualquier otra circunstancia sobre 

otro sondeo de Bernal, a un posible riesgo de desabastecimiento a la ciudad.” 

 

Siendo objeto de negociación los siguientes aspectos: 

 

1.- El precio (hasta 100 puntos) 

 

5º.- Debe procederse a la publicación del correspondiente anuncio de licitación 

en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la 

presentación de proposiciones de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados desde el 

día siguiente a la fecha de publicación del anuncio de licitación, en base a lo 

previsto en la Disposición adicional séptima de la Ley 1/2014, de 24 de junio de 

Transparencia Pública de Andalucía, acerca de los procedimientos negociados sin 

publicidad. 

 

6º.- La Mesa de Contratación que se estima oportuno constituir para la 

adjudicación de la contratación de referencia, estará integrada por los 

siguientes miembros: 

 

Presidente: El Secretario General: D. Fernando Gómez Garrido. 

Suplente 1º: Jefe del Servicio de Tesorería: D. Francisco José Ortega Garrido. 

 

Vocales: 

 

-Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería (Suplente 1º: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Letrado 

de la Asesoría Jurídica, Suplente 2º: D. Juan Antonio Pérez Martínez, Letrado de 

la Asesoría Jurídica Municipal). 

 

-D. José Miguel Verdegay Flores, Interventor General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería (Suplente 1º: D. Francisco José Ortega Garrido, Jefe de 

Servicio de Tesorería y Contabilidad, Suplente 2º: Dª María del Mar Caballero 

Orihuela, Jefe de Sección del Servicio de  Intervención). 

 

-Dª Nuria Palenzuela Ardila, Jefe de Servicio de la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental (Suplente 1º: D. Antonio Guzmán Fernández Pérez, Jefe 

de Sección de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, Suplente 2º: Dª 

Dolores del Pilar González Espinosa, Jefe de Servicio de la Delegación de Área 

de Urbanismo e Infraestructuras). 

 

-D. Miguel Ángel Alcaraz López, Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica (Suplente 1º: D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez, Titular del Órgano de 

Gestión Tributaria, Suplente 2º: D. Francisco José Ortega Garrido, Jefe del 

Servicio de Tesorería y Contabilidad). 

 

-D. Gustavo Rodríguez García, Jefe de Sección de Electricidad (Suplente 1º: D. 

Francisco Javier Garrido Giménez, Jefe de Servicio de Gerencia Municipal de 
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Urbanismo, Suplente 2º: D. Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla, Jefe de Servicio de 

la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras). 

 

Secretaria sin voto: Dª Beatriz Sánchez González, Técnico de Administración 

General (Suplente: D. Rafael Martínez Hernández, Coordinador del Servicio de 

Gestión Presupuestaria y Económica). 

 

7º.- Delegar en el Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, 

cuantas facultades corresponden a la Junta de Gobierno Local en la fase de 

negociación y ejecución de esta contratación incluido el requerimiento de 

documentos y la formalización del contrato, con excepción de los siguientes 

actos: la adjudicación y la resolución de recursos. 

 

8º.- Dar traslado del Acuerdo que se adopte al Servicio de Contratación a los 

efectos del cumplimiento del deber de información y publicidad, previstos en los 

apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública), de la Instrucción de Servicio 

2/2016.” 

 

15.3.- Aprobación de la solicitud de subvención enclavada en el “Programa para 

el Desarrollo Urbano Sostenible. Proyecto de Entidades Locales”, destinada a la 

mejora de las instalaciones de alumbrado público en la Ciudad de Almería. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Examinado el expediente que se tramita en estas dependencias, de 

solicitud subvención enclavada en el programa para el desarrollo urbano 

sostenible. Proyecto de entidades locales que favorezcan el paso a una economía 

baja en carbono (FEDER-POPE 2014-2020) destinada a la mejora de las 

instalaciones de alumbrado público en la Ciudad de Almería, y a la vista del 

informe jurídico emitido por la Jefa de Servicio del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, de fecha 3 de diciembre de 2019, el informe de fiscalización 

favorable de la Jefa de Sección de Intervención, con el conforme del Interventor 

Municipal Acctal., de fecha 10 de diciembre de 2019, en virtud del Decreto 

dictado por la Alcaldía-Presidencia, en fecha 17 de junio de 2019, esta Concejal 

Delegada del Área de Sostenibilidad Ambiental eleva a la Junta de Gobierno Local 

de la ciudad de Almería la siguiente: 

 

    PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Acordar la solicitud de Subvención enclavada en el Programa para 

el Desarrollo Urbano Sostenible. Proyecto de entidades locales que favorezcan el 

paso a una economía baja en carbono (FEDER-POPE 2014-2020), destinada a la 

mejora de las instalaciones de alumbrado público en la Ciudad de Almería, y la 

participación y aceptación expresa del procedimiento regulado por el  Real 

Decreto 616/2017, de 16 de junio, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones a proyectos singulares de entidades locales que favorezcan el paso 

a una economía baja en carbono en el marco del Programa operativo FEDER de 
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crecimiento sostenible 2014-2020, modificado por Real Decreto 1516/2018, de 28 

de diciembre (BOE nº 314, de 29 de diciembre de 2018) y el Real Decreto 

316/2019, de 26 de abril. 

 

Las actuaciones que componen el proyecto singular subvencionable 

denominado “Proyecto de Obras de instalación de las luminarias de tecnología led 

para la mejora de la iluminación y la eficacia energética en las instalaciones 

de alumbrado público de Almería”, aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno 

Local de la ciudad de Almería, de fecha 15 de octubre de 2019  consisten, de 

conformidad con la Memoria descriptiva redactada por el Jefe de Sección de 

Electricidad, de fecha 28 de noviembre de 2019, y el Proyecto referido, en la 

reforma parcial de la instalación de alumbrado público existente en la ciudad. 

Se prevé actuar sobre 4.860 puntos de luz, sustituyendo las luminarias actuales 

por nuevas con tecnología LED. 

 Todas las luminarias a instalar, y sus equipos, cumplirán con las 

prescripciones del REEIAE y con lo establecido en el documento “Requisitos 

técnicos exigibles para luminarias con tecnología LED de alumbrado exterior” 

elaborado por el IDAE y el Comité Español de Iluminación (CEI) en su Revisión 3 

de 2015 y publicado en la Web del IDAE. 

 En cuanto al ámbito de aplicación del Alumbrado exterior e iluminación 

ornamental, las instalaciones renovadas cumplen los preceptos establecidos en el 

Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior 

(aprobado por Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre) y en el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión (aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de 

agosto). 

 La calificación energética de la nueva instalación, dependiendo de los 

viales será preferentemente A y en cualquier caso no inferior a B y cumplirá con 

los requerimientos de iluminación, calidad y confort visual reglamentados. 

 En la descripción general del proyecto, las instalaciones a ejecutar se 

han dividido en cuatro (4) lotes quedando definidas en las actuaciones a 

realizar por el nombre de las calles que marcan los tramos diferenciadores, 

estando los mismos reflejados en los planos de situación y emplazamiento que se 

adjuntan en el documento correspondiente y que a modo de resumen serán las 

siguientes: 

LOTE 1 

Calle Arraez. 

Calle Cervantes 

Calle Tiendas 

Calle Eduardo Pérez 

Calle General Luque 

Calle Juez 

Calle Mariana 

Calle La Reina 

Calle Real 

Carretera de Málaga (Vía Parque) 

Casco Antiguo (Zona comprendida entre calle La Reina, Calle Almanzor, Calle 

Cruces Bajas, Calle San Antón, Calle San Juan y Calle Pedro Jover) 

Parque Nicolás Salmerón tramo interior comprendido entre Reina Regente y Calle 

Real. 

Avenida Federico García Lorca (tramo comprendido entre Vía Parque y Calle 

Murcia) 

 

LOTE 2 

Calle Costa de Almería 
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Calle Francia 

Calle Italia 

Calle Peseta 

Calle Grecia 

Calle Madre María Aznar 

Calle Suflí 

Calle Sierra de Gredos 

Plaza Gaudí 

Calle Granada 

Calle Alfarerías 

Calle Restoy 

Zona comprendida entre calle Restoy, Avenida Pablo Iglesias, Calle Granada y 

Avenida de Vilches. 

Calle Real del Barrio Alto 

Avenida Federico García Lorca / Rambla Belén (tramo comprendido entre Calle 

Murcia y Acceso Autovía A-7) 

 

LOTE 3 

Autovía del Aeropuerto (tramo entre Estación Intermodal y Rotonda acceso La 

Cañada / El Mamí) 

Calle Instinción 

Calle Manuel Azaña 

Calle Carrera del Perú 

Parque del Generalife 

Parque entre Calle Emilio Campra y Calle Gustavo Villapalos. 

Parque Arcipreste de Hita 

Calle Padre Méndez 

Parque Padre Méndez 

Parque Gloria Fuertes 

Parque Oliveros 

Carretera de Sierra Alhamilla (tramo comprendido entre Avenida del 

Mediterráneo y Avenida Mare Nostrum) 

Calle Benizalón 

Bulevar de La Cañada 

Calle Pío VII (La Cañada) 

Calle Crónica Meridional (La Cañada) 

Carretera de Sacramento (La Cañada) 

Parque Calle Agustín Gómez Arcos (Loma Cabrera) 

Parque Calle Cripton (Loma Cabrera) 

Parque Calle Jardineros (Loma Cabrera) 

Plaza de Venta Gaspar 

Avenida Atenas (Bellavista) 

Calle Faro de Alejandría (Bellavista) 

Bulevar El Alquián 

Calle Magallanes (El Alquián) 

Calle Virgen del Carmen (El Alquián) 

Entorno Calle Lúcar (El Alquián) 

Parque Calle Las Olas (El Alquián) 

Entorno Campo de Fútbol (El Alquián) 

Plaza Cuevas de los Medinas 

 

LOTE 4 

Avenida Cabo de Gata (tramo entre Cable Inglés y Río Andarax) 

Parques entorno a la Plaza de San Miguel 

Parque Elena Pezzi 

Plaza Nuestra Señora de la Luz 

Entorno calle Palos de la Frontera (Nueva Almería) 
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Avenida Nueva Almería y Calle Nueva Carreta (Nueva Almería) 

Avenida Adolfo Suárez 

Calle Pilar Miró 

Plaza Calle Río de la Plata (Costacabana) 

Carretera del Charco (Costacabana) 

Carretera Níjar Retamar CN344 (tramo comprendido entre rotonda Acebuche y 

rotonda Hospital El Toyo) 

Carretera Cabo de Gata Retamar (tramo comprendido entre rotonda Hospital El 

Toyo y Edificio InterAlmeria TV) 

Rotonda Carretera Cabo de Gata Retamar 

Paseo del Toyo (Retamar) 

 

 En dicha memoria se señala, como coste total elegible, la cantidad de DOS 

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON 

NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (2.287.984,98 €) y de la ayuda solicitada según el coste 

elegible, aplicando a dicha cantidad un 80 % de la tasa de cofinanciación, la 

cantidad de UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS 

CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.830.387,98 €). 

 

 En el Presupuesto del Ayuntamiento de Almería para el ejercicio 2019 

existe, procedente de una modificación presupuestaria de fecha 14 de noviembre 

de 2019, la aplicación presupuestaria siguiente: 

 

 Aplicación presupuestaria: A400.16500.60900 “Proyecto de mejora de 

eficiencia energética del alumbrado público con tecnología LED (I.F.S.). 

 Importe del crédito: 2.140.528,03 euros 

 Contra la aplicación presupuestaria citada se ha realizado documento 

contable RC de Retención de Crédito número de operación 220190040832, referencia 

22019006545, por importe de 2.140.528,03 euros, correspondiente al concepto 

siguiente: “Mejora eficiencia energética alumbrado público con tecnología LED. 

IFS 2019”. 

 

 El plazo de ejecución de la instalación será de doce semanas a contar 

desde la firma de acta de comprobación de replanteo y contando desde la fecha de 

notificación de la resolución de concesión de ayuda por el importe solicitado, 

será de 6 meses incluyendo dos meses del proceso de licitación de la obra. 

 

SEGUNDO.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde - Presidente a dictar cuantas 

resoluciones sean precisas en orden a la ejecución de este acuerdo. 

 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil F INICIATIVAS 

ESPAÑA I MAS D MAS I, S.L., adjudicataria del contrato menor de servicios 

denominado “Asistencia técnica para la elaboración de la documentación necesaria 

a presentar al IDAE (Ministerio para la Transición Ecológica) para la solicitud 

y justificación de las actuaciones de una subvención enclavada en el programa 

para desarrollo urbano sostenible. Proyectos de entidades locales que favorezcan 

el paso a una economía baja en carbono (FEDER - POPE 2014-2020) destinada a la 

mejora de las instalaciones de alumbrado público en la ciudad de Almería”, a 

Intervención Municipal, Servicio de Tesorería y Unidad de Contabilidad.” 

 

15.4.- Concesión de distinciones honoríficas y felicitaciones a la Policía 

Local. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 
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el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Juan José Alonso Bonillo, Concejal de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública, vista la propuesta de la  Comisión de Distinciones Honoríficas 

del Cuerpo de la Policía Local de Almería sobre Premios y Recompensas del 

Reglamento de Organización y Servicios del Cuerpo de la Policía Local del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, así como el informe jurídico del Servicio de Personal y 

Régimen Interior, de fecha 5 de septiembre de 2019; eleva a la Junta de Gobierno 

Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

  

 La Comisión de Distinciones Honoríficas del Cuerpo de la Policía Local de 

Almería, en sesión celebrada el día 8 de noviembre de 2019, se reunió a efectos 

de adoptar, en su caso, los acuerdos relativos a la concesión de medallas y 

distinciones a miembros de la plantilla del Cuerpo de la Policía Local. 

 

 Con fecha 5 de diciembre de 2019, se recibe en el Servicio de Personal y 

Régimen Interior escrito del Superintendente de la Policía Local con el conforme 

de la Concejal Delegada de Seguridad y Movilidad, en el que figuran los acuerdos 

adoptados por la Comisión de Distinciones Honoríficas, en el seno de la reunión 

celebrada el día 25 de octubre de 2019. 

 

 Visto el artículo 1 del Anexo I del Reglamento de Organización y Servicios 

del Cuerpo de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería, aprobado por 

el Pleno del Ayuntamiento el día 4 de junio de 1998, y publicado en el BOP de 

Almería número 159, de fecha 18 de agosto del mismo año que establece que la 

realización por los miembros de la Policía Local de actos destacados durante la 

prestación del servicio, así como el mantenimiento a lo largo de la vida 

profesional, de una conducta ejemplar, podrá ser objeto de la adecuada 

distinción mediante el otorgamiento de menciones honoríficas y premios. 

 

 Visto que el artículo 5 del citado Anexo regula el procedimiento para el 

otorgamiento de las medallas y recompensas, estableciendo que las felicitaciones 

y medallas del Cuerpo de la Policía Local, se otorgarán a cualquier miembro de 

éste, a propuesta de cualquier mando, Autoridad, Entidad o particular, 

haciéndolo por escrito motivado y fundamentado dirigido a la Jefatura, la cual 

lo elevará a la Comisión de Distinciones Honoríficas. Toda propuesta de 

felicitación, o de concesión de medallas, serán previamente elevadas e 

informadas por la Comisión de Distinciones Honoríficas, cuya composición figura 

en el artículo 15 del citado Reglamento. 

  

 Por lo expuesto, visto el informe de la Coordinadora de Organización y 

Prestaciones con el conforme de la Jefe de Servicio de Personal y Régimen 

Interior de fecha 5 de diciembre de 2019, y en uso de las atribuciones que tengo 

conferidas por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, este 

Concejal, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 

acuerdo: 

 

1.- La concesión de Placa de Plata por el pase a la Jubilación a  los Miembros 

de la Policía Local: 
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Nº 

PROFESIONAL 
CATEGORIA NOMBRE Y APELLIDOS FECHA 

11588 Subinspector D. Antonio García Amate  

11589 Subinspector D. Juan Antonio Garrido Ortega  

11599 Oficial D. Diego Clemente Úbeda  

11604 Oficial D. Pedro Juan López Ginel  

11606 Oficial D. Roque Muñoz Sánchez  

11611 Oficial D. Diego Villegas Martín  

11612 Oficial D. Juan Vicente Yétor Fernández  

11614 Policía D. José Emilio Abad Cirre  

11622 Policía Dª. Mercedes Ándujar Rodríguez  

11630 Policía D. Andrés Bautista del Águila  

11631 Policía D. José Bautista del Águila  

11641 Policía D. Juan José Bretones Sánchez  

11648 Policía D. Simón Caparrós López  

11662 Policía D. Alonso Criado de Haro  

11663 Policía Dª. Bárbara Cuadra Vílchez  

11691 Policía D. José García García  

11700 Policía D. Pedro Garrido Ortega  

11703 Policía D. Serafín Gil Gil  

11709 Policía D. Juan Góngora Guerrero  

11713 Policía Dª. Rafaela Guardia González  

11718 Policía D. Francisco Eusebio Hernández Delgado  

11720 Policía D.Antonio Hernández Hernández  

11723 Policía D. Manuel Herrador Maldonado  

11728 Policía D. José Jurado Ibáñez  

11729 Policía D. José Miguel Jurado Martínez  

11734 Policía D. Acacio Manuel López Cabrera  

11737 Policía D. José López Domínguez  

    

  …///...  

Nº 

PROFESIONAL 

CATEGORIA NOMBRE Y APELLIDOS FECHA 

11739 Policía Dª. Encarnación López Fernández  

11755 Policía D. Luis Martínez García  

11760 Policía D. Jesús Antonio Mateo Iñigo  

11762 Policía D. Bartolomé García Mesquida  

11768 Policía D. Ramón Morales Martínez  
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11770 Policía D. Rafael Moreno Esteban  

11771 Policía D. José Luis Muñoz Oña  

11772 Policía D. Francisco Ángel Muñoz Rosas  

11775 Policía D. Ramón Navarro Piñero  

11781 Policía D. José Palenzuela Álvarez  

11794 Policía D. Lisardo Pérez Padilla  

11803 Policía D. Miguel Ramón Martín  

11808 Policía D. Juan Manuel Rodríguez Espinosa  

11820 Policía D. Francisco Ruiz López  

11826 Policía Dª.María del Carmen Sánchez Cascales  

11833 Policía D. Manuel Sánchez Siles  

 

   

 2.- La concesión de la Medalla al Mérito Profesional en la modalidad de 

Plata por concurrir 25 años de servicio en el Cuerpo de la Policía Local: 

 

Nº 

PROFESIONAL 
CATEGORIA NOMBRE Y APELLIDOS 

11836 Policía D. José Siles González 

11651 Policía D. Rafael Carreño Fernández 

11669 Policía D. Javier Díaz Moreno 

11769 Policía D. Juan José Morales Sánchez 

11804 Policía D. Francisco Ramón Sánchez 

11751 Policía D. José Francisco Martín Gil 

11807 Policía D. Miguel Rodríguez Criado 

11671 Policía D. Manuel Ramón Escámez Gómez 

11838 Policía D. José Miguel Soler García 

11629 Policía D. José María Bautista Cruz 

11741 Policía D. Francisco Jesús López López 

11650 Policía D. Francisco José Carreño  Cayuela 

11695 Policía D. Joaquín García Sirvent 

11696 Policía D. Victoriano García Vázquez 

Nº 

PROFESIONAL 

CATEGORIA NOMBRE Y APELLIDOS 

11756 Policía D. Rafael Martínez Ramírez 

11619 Policía D. Miguel Alonso Pérez 

11746 Policía D. Manuel Macias López 

11785 Policía D. Juan Carlos Pascual Rueda 

11817 Policía D. Fernando Javier Rubiño Correa 

11712 Policía D. José Antonio Guardia González 
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11674 Policía D. Emilio Francisco Escobar Ruiz 

11731 Policía D. Francisco Javier León García 

11790 Policía D. Julián Peralta Fernández de Córdoba 

11643 Policía D. Raimundo Calderón Peralta 

11679 Policía D. Emilio Fernández López 

11683 Policía D. Antonio Frías Muñoz 

11788 Policía D. David Peña González 

11792 Policía D. Juan Antonio Pérez López 

11837 Policía D. José Miguel Soler Blanes 

11701 Policía D. José Gil Cazorla 

11727 Policía D. Domingo Jorquera Hernández 

11727 Policía D. Gabriel Rodríguez Cayuela 

11645 Policía D. Manuel Camacho Hernández 

11647 Policía D. José Luis Cañadas Palenzuela 

11666 Policía D. Juan Luis del Castillo Alarcón 

11692 Policía D. Jaime Luis García Pérez 

11694 Policía D. Francisco García Sicilia 

11698 Policía D. Manuel Miguel García Viedma 

11705 Policía D. Juan Jesús Gilabert Casquet 

11708 Policía D. Baltasar Gómez Mechón 

11787 Policía D. Andrés Pedrosa Quiles 

11795 Policía D. Antonio Jesús Pérez Pérez 

11827 Policía D. Antonio Sánchez Expósito 

11844 Policía D. Juan Jesús Úbeda del Pino 

11628 Policía D. José Miguel Ávalos Martín 

11649 Policía D. Manuel Capel Giménez 

11690 Policía D. Juan Manuel García de la Casa 

11744 Policía D. Manuel Emilio López Rodríguez 

11757 Policía D. Juan Martínez Zapata 

 

 2.- La concesión de la Medalla al Sacrificio en su categoría de Plata por 

concurrir cinco felicitaciones de Junta Gobierno Local: 

 

Nº 

PROFESIONAL 
CATEGORIA NOMBRE Y APELLIDOS 

11748 Oficial D. ANTONIO MANZANO BLANES 

11616 Policía D. JOSÉ ANTONIO AGUIRRE AGUILERA 

11618 Policía D. JOSÉ DOMINGO ALMAGRO DÍAZ 

11635 Policía D. IGNACIO JESÚS BERENGUEL NIETO 

11664 Policía D. LUÍS MANUEL DE LA HAZA GARCÍA 
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11683 Policía D. ANTONIO FRÍAS MUÑOZ 

11732 Policía D. ÁNGEL MANUEL LEYTÓN CARRILLO 

11831 Policía D. MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ NIETO 

 

 3.- Felicitación por actos destacados durante el año 2019: 

                               

N.º 

PROFESIONAL 

 

CATEGORÍA 

 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Nº 

FELICITACION

ES 

11640 Policía D. JUAN BAUTISTA BOGA GAZQUEZ 1 

11657 Policía D. MÁXIMO COBO MARTÍNEZ 1 

11660 Policía D. MIGUEL CONTRERAS RAMOS 1 

11669 Policía D. JAVIER DÍAZ MORENO 1 

11692 Policía D. JAIME LUIS GARCÍA PÉREZ 1 

11695 Policía D. JOAQUIN GARCÍA SIRVENT 1 

11725 Policía D. FRANCISCO IBAÑEZ SAEZ 1 

11726 Policía D. MIGUEL ANGEL JIMENEZ PAZA 1 

11730 Policía D. JESÚS LATORRE PADILLA 1 

11750 Policía D. CRISTOBAL MARTÍN FUENTES 1 

11761 Policía D. LUIS MATÍES LÓPEZ 2 

11796 Policía D. AITOR PÉREZ SANTIAGO 1 

11799 Policía D. JUAN DIEGO RAMÍREZ CAZORLA 1 

11807 Policía D. MIGUEL RODRÍGUEZ CRIADO 1 

11809 Policía D. URBANO JOSÉ RODRÍGUEZ IBAÑEZ 1 

11838 Policía D. JOSÉ MIGUEL SOLER BLANES 1 

15141 Policía D. JUAN PEDRO FERNÁDEZ SOLER 2 

15142 Policía D. JOSE MANUEL LEAL GUTIERREZ 1 

15143 Policía D. JAVIER JESÚS LÓPEZ ALONSO 1 

15145 Policía Dª. ANA MENCHACA RECIO 1 

15149 Policía D. JORGE RUÍZ PINTO 1 

15150 Policía D. JOSÉ ALEJANDRO SEPÚLVEDA SÁNCHEZ 1 

15151 Policía D. FRANCISCO JESÚS VACA MONTES 2 

“ 

 

15.5.- Autorización de la cesión “Inter Vivos” de los derechos y obligaciones de 

las barracas nº 20 y 21 del Mercado Municipal de la Plaza Pavía. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López Concejal-Delegad de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad, según Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 17 

de junio de 2.019, de conformidad con el apartado 3º de la Disposición Adicional 

Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado 

por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, tiene el honor de 

elevar a la Junta de Gobierno Local, la siguiente: 

 

P R O P U E S T A  

 

Examinado el expediente de referencia relativo a la cesión “inter-vivos” 

de la titularidad de las barracas número 20 y 21 del Mercado Municipal de Plaza 

de Pavía de D. FRANCISCO JAVIER MANZANO ALONSO a favor de Dª. LUISA FERNÁNDEZ 

SANTIAGO, y a la vista de los informes que obran en el expediente, es por lo que 

se propone, la adopción del siguiente: 

 

A C U E R D O  

 

 PRIMERO.- Autorizar al cedente D. FRANCISCO JAVIER MANZANO ALONSO N.I.F. 

nº. 75.265.127-S para la cesión “Inter Vivos” de los derechos y obligaciones que 

tiene sobre las barracas nº. 20 y 21 del Mercado Municipal de Plaza de Pavía, a 

favor de Dª. LUISA FERNÁNDEZ SANTIAGO N.I.F. nº. 77.985.638-K, al amparo de lo 

dispuesto en los Arts. 38 y 39 de la Ordenanza Reguladora de los Mercados 

Municipales Minoristas de la Ciudad de Almería, aprobada inicial y 

definitivamente por acuerdo plenario de fecha 14 de octubre de 2011, publicada 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería nº 035 de fecha 21 de febrero 

de 2012, habida cuenta ha sido presentada la documentación legal necesaria y 

procedido por el nuevo concesionario (obligado al pago), al pago de la Tasa por 

Servicios de Mercado (Ord. Fiscal nº 18) por importe de 2.441,74 €, según cartas 

de pago de fecha 11/11/2019, Ref. 190174566160 y 190174566070. 

 

 SEGUNDO.- La duración de las concesiones fueron fijadas por acuerdo del 

Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 30 de abril de 2.007, para la barraca número 

20 hasta el 1 de julio de 2.021 y para la número 21 hasta el 20 de septiembre de 

2.026. 

 

 TERCERO.- Autorizar al cesionario el cambio de actividad de las barracas, 

de conformidad con el informe de los Inspectores de Salud y Consumo de fecha 21 

de noviembre de 2.019 y la orden del Concejal-Delegado del Área de fecha 25 de 

noviembre de 2.019, para que desarrolle exclusivamente la VENTA DE ROPA y 

ordenarle su cuidado y mantenimiento en perfecto estado de conservación y 

limpieza. 

  

 CUARTO.- El concesionario, queda sujeto al pago de los derechos y tasas 

correspondientes, y en suma al cumplimiento de las obligaciones que le impone la 

Ley como adjudicatario de un servicio público, especialmente las establecidas en 

la referida Ordenanza Reguladora de los Mercados Municipales Minoristas de la 

Ciudad de Almería, y en las Ordenanzas Fiscales del Ayuntamiento de Almería y 

para lo no previsto en ellos, por lo establecido en cualquier otra disposición 

de general aplicación, viniendo obligado el interesado al cumplimiento de 

cuantas ordenes legítimas emanen de la Autoridad Municipal, entre otras, la de 

dejar libre el puesto que se traspasa y aceptar el que le sea asignado, entre 

los que, en su caso se habiliten, en el supuesto de derribo u obras de reforma 

del Mercado. 
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 QUINTO.- El cesionario no podrá efectuar el traspaso a un tercero, sin la 

previa autorización municipal previo pago de las tarifas establecidas.” 

 

 

15.6.- Expediente del Servicio de Ayuda a Domicilio como prestación básica de 

los Servicios Sociales Comunitarios. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, según Decreto de Alcaldía-Presidencia de 

18/06/2019, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local, la siguiente: 

 

P R O P U E S T A  

 

   Incoado expediente para concesión de Servicio de Ayuda a Domicilio, y a la 

vista de los expedientes obrantes en la Delegación de Área de Familia, Igualdad 

y Participación Ciudadana y visto el informe emitido con fecha 26 de noviembre 

de 2019 por el Jefe de Sección del Servicio Jurídico Administrativo, con el 

conforme del Jefe de Servicio del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, y en base a los informes técnicos obrantes en el expediente, 

emanados en respuesta a las solicitudes de prestación del Servicio de Ayuda a 

Domicilio y a las modificaciones en las situaciones familiares de los usuarios, 

considero conveniente y así propongo que por esa Junta de Gobierno Local se 

adopte el siguiente:  

 

A C U E R D O            

       

        1º) CONCEDER a la siguiente solicitante la prestación del Servicio de 

Ayuda a Domicilio, como prestación básica de los Servicios Sociales 

Comunitarios, con efectos retroactivos desde el día 21 de noviembre de 2019, no 

pudiendo ser la duración de dicho servicio inferior a un mes ni superior tres 

meses: 

ID ZONA 
APELLIDOS ,  

NOMBRE INTERESADO 
NIF 

Nº HORAS 

SERVICIO 

SEMANA 

PRECIO  

HORA  

BASE 

BONIFI-

CACION 

PRECIO HORA  

A PAGAR POR 

BENEFICIARI

O 

PUNT.  

LIST  

ESPERA 

4180 9    ROMÁN LEÓN, MARÍA 27215710-V 7,5 12,79 € 95% 0,64€ 100 

          

        2º) CONCEDER al siguiente solicitante la prestación del Servicio de 

Ayuda a Domicilio, como prestación básica de los Servicios Sociales 

Comunitarios, con efectos retroactivos desde el día 18 de noviembre de 2019, no 

pudiendo ser la duración de dicho servicio inferior a un mes ni superior a seis 

meses: 
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ID ZONA 
APELLIDOS ,  

NOMBRE INTERESADO 
NIF 

Nº HORAS 

SERVICIO 

SEMANA 

PRECIO  

HORA  

BASE 

BONIFI-

CACION 

PRECIO HORA  

A PAGAR POR 

BENEFICIARI

O 

PUNT.  

LIST  

ESPERA 

4177 5    RAMIREZ RAMÍREZ, Mª 

DOLORES 

29942582

-D 

6 12,79 

€ 

100% 0,00€ 100 

         

     3º) Proceder a dar de BAJA del Servicio de Ayuda a Domicilio como 

prestación básica de los Servicios Sociales Comunitarios a los siguientes 

usuarios:  

ID ZONA  APELLIDOS , NOMBRE INTERESADO NIF 
        MOTIVO BAJA 

SERVICIO 

4159 2    LOPEZ QUESADA, ANTONIO 27174375-J FALLECIMIENTO 

“ 

 

15.7.- Aprobación de la modificación de la fase de autorización y disposición 

del gasto aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de febrero de 

2019, en relación al contrato de suministro de material publicitario para la 

difusión de la programación cultural de la Delegación del Área de Cultura, 

Educación y Tradiciones. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente administrativo CA 134/2018, relativo a la aprobación 

de modificación de las fases contables AD y anulación de crédito sobrante del 

contrato de suministro de material publicitario adjudicado a la entidad Babilona 

Tecnología de la Información, S.L., con CIF B-04624433. 

  

 VISTO el informe emitido por la Responsable de Administración Cultural con 

el conforme del Jefe de Servicio de fecha 12 de noviembre de 2019. 

 

 VISTO informe de la Jefa de Sección de Intervención Municipal con el 

conforme del Interventor Actal. de fecha 4 de diciembre de 2019, en el cual se 

ejerce función fiscalizadora favorable, de conformidad con el artículo 214 del 

RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

 CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 127 apartado g) de la Ley 

7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se eleva a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º. Modificar la fase de autorización y disposición del gasto aprobado por 

acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 26 de febrero de 2019, en relación 

al contrato de suministro de material publicitario para la difusión de la 

programación cultural de la Delegación de Área de Cultura, Educación y 

Tradiciones, a favor de la empresa BABILONIA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN, S.L., 
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con CIF B-04624433,  todo ello una vez emitido el informe correspondiente, 

conforme a lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, apartado 2.- 

“Características del Contrato”, ascendiendo la cuantía definitiva y prevista 

para el ejercicio 2019 a un importe de a asumir por este Excmo. Ayuntamiento de 

Almería a SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS DE EURO (64.974,45 €) IVA excluido, siendo éste (21%) y 

resultando un  importe de TRECE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON 

SESENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (13.644,63 €), ascendiendo a un total de SETENTA 

Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON OCHO CÉNTIMOS DE EURO (78.619,08 €) 

IVA incluido, quedando el importe de SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS 

CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (6.491,68 €), en fase de crédito disponible. 

 

 2º. Proceder a la anulación parcial de la cantidad de SEIS MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (6.491,68 

€) de la fase de contabilidad AD con número de operación 220190007685. 

 

 3º. Dar traslado del presente a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

16.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y treinta minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal 

Secretario, doy fe”.- 
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